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CAPITULO 1 

Contribución al Cumplimiento de las prioridades Institucionales 

 

En materia de Prevención se puede afirmar que las metas alcanzadas por parte de la 

Institución contribuyeron de manera significativa a la promoción de espacios para el 

desarrollo integral de las personas jóvenes y la formación de valores de una cultura 

de paz, con el fin de disminuir los factores de riesgo. 

En este sentido, destacan acciones que responden positivamente a la prioridad 

institucional centrada en el fortalecimiento de los proyectos y programas preventivos 

de la violencia y la promoción de la paz social, basados en la investigación social, la 

coordinación interinstitucional, la capacitación a los y las integrantes de los Concejos 

Municipales, la creación de redes de trabajo para la prevención, que se materializan 

en los Comités Locales de Prevención,  los cuales, ejecutan proyectos preventivos e 

impulsar acciones que generen espacios de participación y oportunidades, 

especialmente para los y las jóvenes.  

Lo anterior, se concreta en procesos de capacitación en comunidades prioritarias: 

Limón, Pococi, Heredia, Montes de Oca, Aguirre y Desamparados, las actividades a 

desarrollar fueron mesas de dialogo juvenil, como espacios de consulta periódica, 

con el afán de democratizar la participación juvenil activa.   

Así como, la realización de jornadas de talleres sobre la prevención de la violencia y 

la promoción de cultura de paz, sensibilización en temas de seguridad ciudadana, 

convivencia y prevención integral, además se efectuaron talleres de consulta para la 

elaboración del Plan Local de Prevención.  

La creación de capacidades a nivel local permite definir estrategias para la 

promoción de una cultura de paz desde la gestión de las Redes Sociales, así como la 

disminución de la conflictividad social y a las manifestaciones de violencia y 

criminalidad entre los y las ciudadanos del país, además de impulsar oportunidades 

especialmente orientados a las personas menores de edad, de ahí la importancia de 

los Comités Locales de Prevención  
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El contar con información oportuna sobre la prevención de diversas manifestaciones 

de violencia y delito (violencia hacia los niños y niñas, hacia las mujeres, acoso 

sexual en el ámbito laboral, trata de personas, explotación sexual comercial, 

implicaciones derivadas del uso de las armas de fuego), deriva en un beneficio para 

la sociedad en su conjunto, en tanto se promueve y fortalece poco a poco una cultura 

dirigida a prevenir la violencia y la reducción de la victimización, que es un disparador 

muy potente del miedo.  

En este aspecto ha sido muy importante la campa¶a radial ñPaz y Convivencia para 

Costa Ricaò constituida por 24 microprogramas de contenido preventivo relacionados 

por ejemplo, con violencia por razones de género, prevención del maltrato infantil, 

acoso sexual en el trabajo, organización comunal, entre otros. 

En esta misma línea, la Institución a través de publicaciones de reportes estadísticos 

sobre violencia y delito, contribuye con la prioridad institucional, dado que estos 

insumos proveen información a organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, aportando al mejoramiento en la toma de decisiones a nivel 

nacional, en particular sobre la prevención integral de la violencia y el delito, 

brindando datos cualitativos y cuantitativos sobre las diversas manifestaciones de la 

violencia, para lo cual a través de la divulgación del Sistema de Información sobre 

Violencia y Delito, (SISVI), y acciones para la concreción de investigaciones sobre 

manifestaciones de la violencia , permiten fortalecer las capacidades institucionales 

para una acertada toma de decisiones desde las distintas instancias que contribuya 

al desarrollo de una cultura de paz.   

Además, con el objetivo de que las distintas instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales y la sociedad civil en general acceda  a la información generada 

por el Observatorio de la Violencia, se capacitó representantes de instituciones, de la 

sociedad civil, representantes del Concejo Municipal, así como del Comité Local de 

Prevención de la  Violencia y Promoción de la Paz Social de las comunidades de 

Santo Domingo, Desamparados, Heredia, también al Sistema Regional de  

Indicadores (SUT). 
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Aunado a lo anterior, a través de actividades realizadas se contribuyó al desarrollo de 

una cultura de paz. En este sentido, una de las acciones  fue realizar la Primera 

Conferencia de Paz, evento en el que se presentó oficialmente por parte de las 

autoridades del Ministerio de Justicia y Paz, el Plan Nacional de Prevención de la 

Violencia y Promoción de la Paz Social 2011-2014. Dicha actividad dejó en evidencia 

la importancia y la trascendencia nacional e internacional de la paz como un valor 

indiscutible asociado al desarrollo humano, así como la rectoría del Ministerio de 

Justicia y Paz en materia de prevención de la violencia y promoción de la paz social. 

Otro aporte importante a la prioridad institucional, se asocia a las Comisiones 

Institucionales de Valores, las cuales incorporan enfoques de prevención integral de 

la violencia y el delito, ante la demanda de diversas Comisiones de recibir asesoría y 

capacitaci·n en temas como el ñHostigamiento Sexual en el empleoò. 

Asimismo, la labor desarrollada con la Red de Jóvenes se constituye en un aporte 

significativo a la prioridad institucional, siendo un espacio consolidado de 

participación ciudadana adolescente, en las que jóvenes representantes de los 

Colegios que conforman la Red, se convierten en agentes multiplicadores de las 

acciones implementadas en materia de prevención de la violencia y del delito.  

Cabe agregar que se capacitaron y sensibilizaron jóvenes de colegios adscritos a la 

Red Nacional de Jóvenes de distintas regiones y localidades del país, en temas 

relacionados con las relaciones respetuosas en el noviazgo, convivencia pacífica, 

prevención de la violencia, prevención del uso de armas de fuego, valores y espacios 

para la paz y la convivencia, liderazgo, prevención de la trata de personas y la 

explotación sexual comercial, prevención del tráfico y consumo de drogas, 

prevención y atención del matonismo en las aulas. 

Aunado a lo anterior, mediante talleres dirigidos a jóvenes nuevos de la Red, se 

promueve la sensibilización sobre las implicaciones de la Explotación Sexual 

Comercial y la Trata de Personas (ESC), aporta a la prioridad institucional, dado que 

permite instrumentar a los y las participantes sobre los factores de riesgo.  En este 

sentido, jóvenes y educadores puedan detectarlos y buscar la ayuda adecuada, con 
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el fin de prevenir la victimización de las personas menores de edad, así como 

constituirse en agentes multiplicadores de conocimientos mediante la formulación de 

proyectos preventivos, ejecutados en sus centros educativos, sobre la Trata y 

Explotación Sexual Comercial. 

La participación activa de los jóvenes de la Red, así como población estudiantil en 

general, en actividades de capacitación y formación sobre prevención de diversas 

formas de violencia, favorece el desarrollo de un liderazgo en la promoción de una 

cultura de Paz. 

Otra acción que aporta a la prioridad institucional lo constituye la capacitación dirigida 

a personas adultas y enlaces del Programa Red Nacional de Jóvenes en temas 

como ñMatonismo en las aulas, un asunto de importanciaò, ñSi juegas con fuego te 

puedes quemarò y ñViolencia en el Ciberespacioò.  Cuyos contenidos sensibilizan 

sobre las consecuencias, y promueve alternativas de prevención a lo interno de los 

centros educativos.   

Asimismo, se capacitaron grupos de personas adultas que se constituyen en agentes 

multiplicadores para la construcción permanente de una cultura de Paz, como el 

taller ñEducando con Ternuraò dirigidos a madres y padres de familia. Un taller de 

capacitación sobre prevención de la violencia y promoción de la paz social, orientado 

a Policías Municipales, y líderes comunales. La difusión de información preventiva y 

sensibilización a integrantes de la comunidad en temas de seguridad y convivencia, 

son aspectos prioritarios en la promoción de espacios para el desarrollo integral de 

personas jóvenes y la formación de una cultura de paz. 

De lo anterior, se desprende que las acciones desarrolladas apuestan al 

fortalecimiento de redes sociales para la convivencia y la creación de entornos 

comunitarios sanos y más seguros y que además contribuyen en el mediano y largo 

plazo a mejorar los indicadores asociados al Índice de Seguridad Cantonal y con ello 

a fortalecer el tejido social de las comunidades, promoviendo la prevención integral 

de la violencia y la disminución de los factores de riesgo. 
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Otra contribución a la prioridad institucional, de promoción de espacios para el 

desarrollo integral de las personas jóvenes y la formación de valores de una cultura 

de paz, con el fin de disminuir los factores de riesgo, se vinculan a las acciones en 

materia de promoción de los métodos de resolución alterna de conflictos. 

La gestión institucional en este campo ha sido significativa, prioritariamente en metas 

relacionadas con la promoción de los métodos de resolución alterna de conflictos, 

para el desarrollo de una cultura de paz y convivencia ciudadana.  Destaca, el 

cumplimiento en las acciones que enfatizan en la capacitación, personas certificadas, 

supervisiones a Casas de Justicia, actividades de promoción, creación de Casas de 

Justicia y la participación en Redes Sociales, actividades de capacitación para 

estudiantes de colegios públicos y privados, organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales. 

En este sentido, en lo atinente a la promoción y divulgación de una cultura para la 

Paz, la Institución  presenta logros importantes, en cuanto a capacitaciones al 

personal de Casas de Justicia, lo cual reviste de gran importancia y aporta a la 

prioridad institucional al contar con procesos de capacitación continua, dada la 

competencia en formación de mediadores.  

Las Casas de Justicia brindaron una importante participación a los gobiernos locales, 

destacándose las Casas de Justicia de los cantones de Desamparados, Santa Cruz, 

Liberia y Limón; además de la provincia Heredia.  

Cabe agregar que el apoyo del gobierno local en los talleres y las actividades de 

promoción, forma parte del interés de las comunidades en participar como enlace de 

las Casa de Justicia, así como la utilización de charlas para acercar a las niñas y los 

niños, adolescentes y jóvenes como primordial población de atención en prevención 

de violencia. 

Aunado a lo anterior, la institución mediante otros procesos de divulgación y 

promoción de una cultura de paz, logró una importante divulgación de los métodos 

de resolución de conflictos promocionando la utilización de los mismos en  ferias, 

charlas, y otros espacios, el trabajo que se realiza mediante las campañas, han 
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contribuido a mejorar el uso de los servicios de Casas de Justicia y de los métodos 

resolución alterna de conflictos. 

Es innegable la trascendencia que tiene estos procesos de sensibilización y 

capacitación para población joven, en procura de la promoción de la Paz Social y 

prevención de la violencia. 

Por otro lado, la creación y funcionamiento de Casas de Justicia  en cantones de 

atención prioritaria, contribuyen a la prioridad institucional, al permitir la extensión del 

uso de Métodos de Resolución Alterna de Conflictos como instrumentos pacíficos, 

participativos y extrajudiciales que facilitan la solución de conflictos a nivel nacional. 

Así también se aporta a la prioridad institucional, al alcanzar logros importantes en 

Casas de Justicia participando en Redes Sociales a nivel local como  estrategia para 

una convivencia pacífica y cultura de paz.  Al respecto, Las Casas de Justicia a nivel 

nacional han realizado un aporte significativo, al participar en las redes sociales que 

se encuentran a nivel local. 

Otro de los aportes a la prioridad institucional, en tanto que promueven las 

capacidades de mediadores, figuras relevantes en las mediaciones para resolución 

de conflictos, son las personas certificadas de diversas organizaciones como 

mediadores. 

Además la creación y funcionamiento, de dos Casas de Justicia, una en el cantón de 

Desamparados y otra en Limón, reviste de importancia en tanto que la creación de 

Casas de Justicia es un esfuerzo gubernamental para la difusión de los métodos de 

Resolución Alterna de Conflictos, lo que aporta a la prioridad en tanto que, 

comunidades con índices de inseguridad significativos, en hechos violentos cuenten 

con una propuesta diferente para resolver conflictos, en un centro que ofrece 

servicios gratuitos y profesionales de asesoría, orientación y mediación comunitaria 

por medio de personal capacitado, a través del dialogo y sin tener que recurrir a 

demandas formales. 
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Por otra parte y congruentes con la prioridad institucional se desarrollaron procesos 

de capacitación, dirigidos a una población específica como la de estudiantes de 

cantones de atención prioritaria, lo cual favorece el mejoramiento en la convivencia 

ciudadana y la construcción permanente de la paz.  Sobre el particular destacan 

acciones de capacitación a estudiantes de Centros Educativos públicos y privados 

ubicados en cantones de atención prioritaria, Los Guidos de Desamparados, la Uruca 

(León Xlll), Limón.  

En esta misma línea se destaca la participación de funcionarios y funcionarias de 

Centros Educativos en talleres de capacitación en mecanismos de resolución alterna 

de conflictos, ambos procesos coadyuvan a promover el diálogo, la resolución de 

conflictos, en aras de construir una sociedad menos violenta. .  

De igual forma, se realizaron talleres de capacitación a funcionarios de instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales, las personas capacitadas pueden 

convertirse en agentes multiplicadores y multiplicadores de la información, lo que 

permite una replicación constante de la cultura alternativa del diálogo, lo anterior, a 

nivel nacional y conlleva a una extensión de las Casas de Justicia. En este proceso 

destacaron jóvenes fuera del sistema escolar de Desamparados, PANI, Colegio de 

Abogados de Limón, Ministerio de Vivienda,  Movimiento Familiar Cristiano de Pavas, 

Fuerza Pública, jóvenes de Parque La Libertad, Hogar Crea Birrisito, líderes 

comunales de Comunidad de Tirrases de Curridabat, Grupo de Comerciantes de 

Limón; donde se capacitaron 242 personas en total.  

Cabe destacar que el contenido de los talleres está dirigido a formar e instrumentar a 

los participantes, de manera que se constituyan en agentes multiplicadores del tema, 

que se informen sobre técnicas de comunicación, que priorice los métodos alternos 

de resolución de conflictos, aplicando con sus iguales, en sus hogares, centros 

educativos, comunidad, u otros, y contribuir a promover una sociedad menos 

violenta. 

Por lo anterior, se puede afirmar que el avance de las metas de la institución en 

materia de resolución de conflictos, contribuye a la promoción y divulgación de una 
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cultura para la Paz, mediante el desarrollo de métodos alternos, lo que favorece a 

que la población usuaria cuente con mecanismos pacíficos para resolver conflictos. 

Así también otras acciones que contribuyen a la prioridad institucional de promoción 

de espacios para el desarrollo integral de personas jóvenes y la formación de valores 

de una cultura de paz, con el fin de disminuir los factores de riesgo, se articula con 

los resultados , que aporta la gestión institucional en materia de regulación de 

espectáculos públicos (cine, televisión, espectáculos públicos en vivo, material 

impreso de carácter pornográfico, audiovisuales); la implementación de espacios de 

sensibilización y el desarrollo de un sistema de información de estas regulaciones, de 

forma ágil y oportuna.  Lo anterior, dada la competencia institucional de protección de 

las personas menores de edad de contenidos atentatorios de sus derechos o 

perjudiciales para su desarrollo físico, psicológico y social. 

En este sentido, la gestión institucional alcanzó procesos de valoración y calificación 

de las diversas actividades señalas por la Ley, a fin de evitar y minimizar el acceso 

de los niños, niñas y personas adolescentes a aquellos contenidos que tienen un 

impacto o afectan el desarrollo afectivo, intelectual y social, así como se logró con las 

empresas televisivas y de medios de comunicación espacios de trabajo y discusión 

para determinar, basado en el análisis del material, acuerdos y mecanismos dirigidos 

a lograr una programación cuyos contenidos cumplan con los criterios requeridos 

para las franjas horarias y evitar así la exposición de las personas menores de edad 

a mensajes que refuercen o legitimen comportamientos violentos, estereotipos 

negativos, el uso de formas violentas para resolver conflictos o información cuyo 

impacto no puedan manejar adecuadamente. 

Con ello se pretende lograr un control preventivo, orientado a propiciar la protección 

de las personas menores de edad ante la trasmisión de contenidos violentos que 

afecten su derecho de protección especial. 

 

Se ha contribuido también con la prioridad institucional, al lograr una mayor cobertura 

y proyección de las regulaciones establecidas, en particular al contar con recursos 
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informativos que propician la participación en la supervisión y seguimiento de las 

regulaciones establecidas para los espectáculos públicos, por parte de padres, 

madres de familia y la población en general.  Se realizaron acciones para lograr 

recursos informativos, se avanzó en la proyección de la gestión en esta materia, 

mediante el fortalecimiento de diversos contenidos del sitio web, la actualización de 

calificaciones de material cinematográfico, la inclusión de un corto audiovisual y la 

apertura del sitio informativo en la Red Social ñFacebookò.  As² tambi®n, con las 

acciones informativas y educativas que se realizan, se informa al público en general 

sobre las regulaciones establecidas, el marco normativo y la base con calificaciones 

de material televisivo y cinematográfico. 

 

La realización de actividades de sensibilización procuran instrumentar a la población 

civil en cuanto a los efectos de los contenidos transmitidos por diversos medios de 

comunicación y espectáculos públicos, todo ello en el marco de procurar la 

protección de la población menor de edad. 

Se ha aportado a la prioridad institucional al llevar a cabo acciones formativas 

orientadas a fomentar el análisis y la reflexión en torno a las condiciones que 

propician la violencia interpersonal y social, sobre la necesidad de plantearse 

acciones de promoción de los derechos humanos de las personas menores de edad, 

de los valores fundamentales para la convivencia social, con actividades de 

sensibilización sobre temas de actualidad, de preocupación social en torno al respeto 

del ser humano y los valores fundamentales para la convivencia social  dirigidas a 

niños y niñas escolares, estudiantes de secundaria, estudiantes universitarios, 

personal de instituciones públicas y organizaciones privadas. Los procesos de 

coordinación con otras instituciones y con las empresas del sector privado permiten 

contribuir con acciones en que se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 

institucionales y la conjunción de esfuerzos de otras instituciones y empresas en la 

promoción de los derechos de la niñez adolescencia y de la prevención de la 

violencia. 



Ministerio de Justicia y Paz                                                              Memoria Institucional 2011-2012 

 

 

 
14 

 

La coordinación constante con empresas televisivas, tiene como resultado la 

transmisión de pantallas de orientación al público respecto a la temática de violencia 

social tratada en programas exhibidos, lo que permite fomentar en los responsables 

de la formación de los menores de edad la vigilancia por el acceso a contenidos no 

convenientes. 

El aporte se manifiesta en el desarrollo de acciones informativas y orientadoras a las 

organizaciones empresariales de medios de comunicación colectiva para promover el 

ejercicio responsable en la ubicación de las actividades reguladas, asimismo al 

generar un efecto multiplicador de acciones informativas y educativas dirigidas a 

involucrar a las familias y a las personas adultas en general, en la responsabilidad 

que deben ejercer en forma directa, en conjunto con el sector privado y el Estado 

para proteger a las personas menores de edad frente a las manifestaciones de 

violencia. 

 

Estas acciones tienen como norte el análisis y reflexión en torno a las condiciones 

que propician la violencia interpersonal y social, sobre la necesidad de plantearse 

acciones de promoción de los derechos humanos de las personas menores de edad, 

de los valores fundamentales para la convivencia social, con actividades de 

sensibilización sobre temas de actualidad, de preocupación social en torno al respeto 

del ser humano y los valores fundamentales para la convivencia social dirigidas a 

niños y niñas escolares, estudiantes de secundaria, personal de instituciones 

públicas y organizaciones privadas. 

Se considera que las acciones realizadas en el ámbito de los espectáculos públicos 

contribuye a la prioridad institucional relacionada con la promoción de espacios de 

prevención, al enfatizar en la protección a las personas menores de edad, 

minimizando contenidos que tienen un impacto o afectan el desarrollo afectivo, 

intelectual y social de los niños, niñas y personas adolescentes, en particular la 

regulación de medios televisivos y de cine para evitar la exposición de este grupo de 

población a mensajes que refuercen o legitimen comportamientos violentos, 
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estereotipos negativos, el uso de formas violentas para resolver conflictos o 

información cuyo impacto no puedan manejar adecuadamente. 

Asimismo, con las acciones desarrolladas con otras instituciones y empresas 

privadas se aporta a la prioridad, al lograr conjuntar esfuerzos en la promoción de los 

derechos de la niñez adolescencia y de la prevención integral de la violencia.  

En este sentido, mediante la capacitación a miembros de las Comisiones Auxiliares 

Locales, para su funcionamiento, se articula esfuerzos para que desde las 

Comunidades se cuente con representantes que supervisen el trabajo sustantivo en 

materia de espectáculos públicos, contando con los elementos requeridos para un 

control y supervisión conforme las competencias atribuidas a la institución en esta 

materia. 

Los resultados que en materia de prevención se observan, se traducen en factores 

que benefician a la sociedad costarricense, en especial a aquella población 

vulnerable a las distintas manifestaciones de violencia que se gestan en el territorio 

nacional, y se estima que la institución en esta materia aporta importantes logros 

para contribuir a la cultura de paz, prevención de la violencia y el delito. 

 

En materia de Administración Penitenciaria, la institución continúa desarrollando 

acciones que aportan para alcanzar la prioridad desde la perspectiva de los derechos 

humanos, procurando el fortalecimiento y modernización del Sistema Penitenciario, 

de manera que se contribuya a la ejecución de los procesos de atención institucional, 

a las personas sometidas a penas privativas de libertad o medidas alternativas a la 

prisión, promoviendo el desarrollo personal, su incorporación al medio social, así 

como el desarrollo de sus capacidades y sentido de responsabilidad. 

 

Lo anterior, se evidencia en el cumplimiento de metas que se vinculan con aspectos 

propios del desarrollo humano, sobre este particular se hace referencia a procesos 

educativos, actividades laborales, actividades recreativas, deportivas y culturales que 

se realizan en los establecimientos penitenciarios, aspectos de significativa 
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relevancia en el marco del acceso de los derechos humanos de esta población y que 

favorecen la futura inserción social. 

Es importante señalar que conforme las demandas sociales y en concordancia con el 

mandato legal de custodia, vigilancia e inserción de la población privada de libertad 

en el marco del reconocimiento de los derechos humanos, la institución mediante los 

distintos procesos de acompañamiento en la ejecución de las penas privativas de 

libertad, procura brindar condiciones adecuadas que promuevan el desarrollo de 

habilidades y potencialidades a esta población para una inserción social adecuada. 

Por lo que, la institución se ha proyectado como una instancia que reconoce la 

condición de las personas que cumplen una sanción, medida o sentencia, como 

sujeto de derecho, de ahí que el eje de derechos humanos es transversal en la tarea 

principal de la institución: custodia y atención. 

A nivel institucional, lograr el alcance y preservación de los derechos humanos de la 

población adscrita a los distintos programas de atención, es un componente 

fundamental del aporte a la prioridad institucional, de manera que la privación de 

libertad cuente con el menor efecto deteriorante para su vida y la de su familia. El 

resguardo a sus derechos humanos, logrando acceso en primera instancia a 

preservar su vida, la salud, el derecho a la legalidad en todos sus procedimientos de 

manera que no se violente su situación jurídica, el derecho a la educación, a la 

recreación y esparcimiento, a la comunicación y contacto permanente con la realidad 

externa al centro penitenciario, particularmente a su dimensión familiar. 

Aunado a lo anterior, se contribuye a la prioridad institucional al estimular en las 

personas sometidas a penas privativas de libertad o medidas alternativas a la prisión, 

comprender las razones generales y existenciales que lo condujeron a delinquir, para 

así lograr cambios personales a partir de sus propias capacidades, a través de la 

modificación de hábitos inadecuados de comportamiento, manejo de la violencia, 

adicciones, entre otros; hasta el enlace con su medio social por vía del trabajo, 

estudio y verdadero compromiso con sus grupos familiares como plataforma y 

soporte de su inserción social.  
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Cabe aclarar que el Sistema Penitenciario Costarricense, ante el incremento en la 

población penal por resoluciones de las autoridades judiciales, que utilizan la medida 

de prisión prioritariamente como respuesta a la criminalidad, ha repercutido en el 

sistema penitenciario ante el incremento de la población, misma que demanda una 

atención e intervención en todas las áreas , no obstante se estima que el quehacer 

en materia penitenciaria a pesar de las limitaciones en recurso humano, económicos, 

e infraestructura presenta una gestión con logros importantes que deben ser 

resaltados. 

Con esta aclaración, se puede señalar que la gestión institucional en lo referente a 

aspectos como educación y promoción, presenta un aporte a la prioridad 

institucional, que durante este período alcanzo importantes resultados. 

En este sentido, la institución continúa impulsando programas en conjunto con el 

Ministerio de Educación Pública, y otras Instituciones de Educación Superior,  

logrando la incorporación de personas privadas de libertad en distintos procesos 

educativos que favorecen la adquisición de instrucción básica, técnica o profesional. 

Al respecto, con la implementación de programas de educación en los diferentes 

niveles de instrucción se favorece en primer lugar, el tema de accesibilidad, la 

instrumentalización para el cambio y la creación de herramientas para la 

comprensión de la situación que vive y el contexto de la privación de libertad. 

Algunos de estos programas son diseñados con modalidades a distancia, en 

colaboración con la Universidad Estatal a Distancia y otras organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales, permitiendo una metodología de estudio no 

solamente presencial, sino también virtual o bimodal, cubriendo a un mayor número 

de personas privadas de libertad. 

Otro aporte de la gestión institucional a las prioridades  se refiere al desarrollo de 

actividades de carácter social, cultural, deportivo, en los establecimientos 

penitenciarios, actividades consideradas esenciales para el bienestar físico y mental 

de la población penal.  Al respecto, se muestra un logro, al ejecutar actividades en 

los diferentes Centros de Atención Institucional, a través de ellas se involucra al 
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privado y privada de libertad, en actividades de carácter grupal que favorecen el 

comportamiento y el cumplimiento de reglamentos penitenciarios, por ende la 

institución, propicia un medio carcelario en pro de los derechos humanos de la 

persona privada de libertad. 

Igual situación se presenta con los procesos de capacitación y ocupación laboral de 

la población penal, aspectos que contribuyen al desarrollo de habilidades laborales 

para la integración de la población en actividades de desarrollo productivo que les 

permite mantenerse ocupados en actividades tanto de empresas privada, 

autogestionarias, proyectos productivos que se implementan en el Sistema 

Penitenciario. Éstas actividades permiten mantener a la población privada de 

libertad, tanto femenina como masculina ocupada y potenciar sus aptitudes, 

habilidades y destrezas.  Ejemplo de ellos son los proyectos industriales y 

agropecuarios que revisten de gran importancia para la institución dado que 

contribuyen con la creación de fuentes de trabajo como una acción de soporte 

complementaria a los planes de atención técnica que se ejecutan con la población 

privada de libertad.  Lo anterior, se traduce para el privado o privada de libertad en el 

acceso a oportunidades y desarrollo de destrezas, así como la opción de beneficios 

penitenciarios y captación de recursos financieros para la atención de sus 

necesidades personales y familiares.  

Otro aspecto que contribuye alcanzar la prioridad institucional se vincula con los 

procesos de desinstitucionalización, los cuales contribuyen a la reducción de los 

índices de sobrepoblación. Este aspecto es relevante en los Centros de Atención 

Institucional, dado que aporta a la disminución del riesgo y deterioro de la calidad de 

vida de las personas privadas de libertad. 

Dicha acción permite la integración paulatina de la población a su medio familiar y 

social, lo que tiene incidencia en el Programa de Atención Semi-Institucional, 

modalidad de custodia en la ejecución de la pena, caracterizada por promover la 

inserción gradual de la persona en el ámbito familiar y comunitario, opción que 

contribuye de manera significativa al cumplimiento de los fines de la pena.  De igual 



Ministerio de Justicia y Paz                                                              Memoria Institucional 2011-2012 

 

 

 
19 

 

forma, se aporta con la presentación de casos a las autoridades judiciales con 

recomendación técnica, con el fin de optar por medidas alternativas a la prisión, lo 

que a la vez redunda en los procesos de desinstitucionalización. 

De igual forma, se articula la construcción de proyectos de carácter interdisciplinario 

y disciplinario con el propósito de atender de forma organizada la demanda de 

atención técnica por parte de la población privada de libertad, elemento 

imprescindible al momento de definir la prioridad institucional.  Para este proceso se 

han elaborado, una serie de documentos guías que permiten una gestión 

penitenciaria de atención técnica dinámica, congruente con la realidad social actual. 

Referente a la atención técnica y el trabajo disciplinario e interdisciplinario, la 

institución muestra un aporte a la prioridad señalada, dado que mediante las 

acciones desarrolladas para alcanzar la optimización de los procesos de atención, se 

implementan proyectos que se ejecutan en los centros penitenciarios, con la 

concurrencia de las diferentes disciplinas, y ligados a las necesidades de atención de 

la población penal.  Cada establecimiento penitenciario ha implementado durante el 

período evaluado proyectos interdisciplinarios, según los requerimientos de la 

población privada de libertad.  Se debe resaltar acciones como las relacionadas con 

la atención a la drogodependencia, atención a la violencia familiar, sexual y social, 

así como las que estimulan el desarrollo y revisión de valores sociales, la resolución 

de conflictos y actitudes hacia la vida. 

Igualmente, se vinculan los proyectos desarrollados con enfoque de género y 

específico conforme a las características de la población, como lo son los dirigidos a 

las mujeres y a la población adulta mayor. 

Considerando lo anterior, se aporta a la prioridad en tanto que la atención que se 

brinda a la población desde las diferentes fases de Atención a saber: Ingreso, 

Acompañamiento y Egreso, procesos de atención que tienen como finalidad el 

desarrollo de habilidades y destreza para la vida, así como procurar que la población 

en condición de sentenciado comprenda los aspectos sociales, personales, que 

incidieron en la comisión del delito y propiciar una vida sin delinquir. 
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Uno de los aspectos más importantes en cuanto a la prioridad institucional, se asocia 

con la incorporación al medio social de la persona privada de libertad, lo cual se 

constituye en un aspecto trascendente, al promover acciones desde la Institución, 

orientadas a generar en la sociedad procesos de sensibilización y favorecer la 

inserción de esta población. Para ello, programas abiertos del Sistema Penitenciario 

Nacional que permiten el cumplimiento de penas privativas en sistemas donde la 

población se encuentra inserta en el medio social, impartieron talleres de información 

y sensibilización del funcionamiento de éstos, dirigidos a funcionarios y funcionarias 

del Ministerio de Justicia, del Poder Judicial, así como organizaciones e instituciones 

que mantienen algún tipo de vínculo con los centros penitenciarios. Además 

mediante el uso de distintos medios de comunicación colectiva, respectivamente 

televisión, radio, prensa escrita, se logró realizar tres campañas con fines 

informativos donde se logra establecer redes de apoyo a la gestión del sistema 

penitenciario 

En lo concerniente a la población Penal Juvenil, el aporte a la prioridad se muestra 

en la implementación de proyectos técnicos sobre empleabilidad, desarrollo humano, 

drogas, delitos sexuales, violencia general y delitos contra la vida.  Lo que contribuye 

al fortalecimiento de acciones sociales que le permiten a la población menor de edad 

sometida a algún tipo de sanción su permanente desarrollo personal y la reinserción 

en su familia y sociedad, así como el desarrollo de sus capacidades. Desde la 

Unidad de Oportunidades Juveniles se viene cumpliendo el objetivo de articular 

acciones con las instituciones públicas y organizaciones no gubernamentales para 

garantizar a la población penal juvenil, el acceso a derechos, con el fin de favorecer 

la atención especializada  y oportunidades para el egreso. 

El tema de seguridad y custodia en los centros penales es significativa para asegurar 

y mantener la convivencia e integridad de las personas que se encuentran en prisión, 

así como de las y los funcionarios administrativos y de la policía penitenciaria que 

están en contacto directo con la población recluida.  Por lo que, es primordial la 

capacitación y formación profesional, el equipamiento necesario para el cumplimiento 

de deberes, así como el desarrollo de labores específicas en materia de seguridad 
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que respalden la labor diaria de la policía penitenciaria.  Lo anterior, implica fortalecer 

la seguridad penitenciaria y establecer mecanismos de seguimiento y control, con el 

fin de cumplir con los objetivos establecidos. 

Además, se destaca el aporte que brinda al trabajo penitenciario al implementarse en 

Centros el Sistema de Información de la Administración Penitenciaria, herramienta 

tecnológica que permite optimizar el trabajo de las distintas instancias institucionales, 

que intervienen con las personas privadas de libertad, lo cual contribuye a la 

prioridad institucional de ñModernizaci·n de las tecnologías de la información que 

coadyuven en los procesos institucionales e interinstitucionalesò. 

Uno de los logros relevantes en el Sistema Penitenciario Nacional, lo constituyen las 

acciones en materia de infraestructura, las cuales mejoran las condiciones de vida 

intra-carcelaria, como parte del respeto de los derechos fundamentales de las 

personas privadas de libertad. 

Durante el periodo evaluado se concretaron acciones para la construcción de nuevos 

espacios y  obras complementarias en el Centro de Atención Institucional El Buen 

Pastor, así como nuevos módulos para la población privada de libertad en diversos 

centros, con el propósito de generar espacios nuevos para ubicar a la población 

penitenciaria y minimizar los porcentajes de sobrepoblación, entre otros. 

Lo anterior, reviste de gran importancia frente a las dificultades existentes en cuanto 

a la capacidad con que cuenta la institución en infraestructura para albergar a la 

creciente población, principalmente ubicada en el Programa de Atención Institucional, 

lo que impacta en forma negativa en el proceso de contención y reinserción de esta 

población como en el desmejoramiento de la infraestructura carcelaria, así como 

aumento en incidentes críticos, problemas de convivencia carcelaria, falta de 

espacios para la formación, recreación, atención técnica, entre otros aspectos. 

Por lo que, estas acciones contribuyen de manera significativa a la prioridad 

institucional de fortalecimiento del Sistema Penitenciario Nacional, y por ende a la 

institución con respecto a las acciones administrativas de custodia y atención 

profesional de la población bajo la administración penitenciaria nacional, las cuales 
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se enmarcan dentro del enfoque de respeto a los derechos humanos, lo que aporta 

al fortalecimiento de las potencialidades y la construcción de oportunidades de la 

población sujeta a medida de prisión. 

 

Aunado a lo anterior, la institución ha promovido el Plan de Infraestructura del 

Sistema penitenciario, con el fin de garantizar los derechos humanos, el 

mejoramiento de las condiciones de vida y la seguridad de las personas privadas de 

libertad.  Se coadyuva al mejoramiento de la infraestructura, acompañado de la 

supervisión y evaluación técnica de los profesionales para verificar las condiciones 

óptimas que se requieren. 

 

En este sentido mediante el contrato de mantenimiento de  Infraestructura 

Penitenciaria se invirtió ¢1.195.770.807,15, realizándose mejoras en obra gris, 

sistemas eléctricos, distribución telefónica interna, mallas, instalaciones mecánicas, 

pintura, remodelaciones de cocinas, dormitorios de seguridad, funcionarios 

administrativos y privados de libertad, entre otras obras a Nivel Nacional. 

 

Las mejoras que se realizaron en  los diferentes centros penales, se atendieron de 

acuerdo a la prioridad de cada caso, dentro de ellas se atendieron y dieron solución a  

diferentes órdenes sanitarias, recursos de amparos, votos de la sala constitucional, 

resoluciones de la ejecución de la pena, ordenamientos de la Defensoría de los 

Habitantes, así como situaciones expuestas por los funcionarios de los centros 

penales y las detectadas por los profesionales y técnicos que integran el equipo de 

trabajo del Departamento de Arquitectura. 

 

Al respecto se dotó al Sistema Penitenciario Nacional de 1.500 espacios carcelarios 

nuevos, lo cual contribuye a minimizar los efectos  que implica la sobrepoblación en 

los diferentes centros penales. Asimismo; se logró entregar en este mismo periodo, 

obras complementarias que facilitan a los funcionarios del sistema penitenciario su 

labor; tales como, comedores, dormitorios de seguridad, puestos de ingreso, plantas 
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eléctricas, plantas de tratamiento de aguas residuales; de igual manera se aportaron 

materiales para el mantenimiento del sistema penitenciario.  

 

Aunado a lo anterior en el eje de modernización, la inversión ascendió a los 43 

millones en colones que incluyó la entrega de equipo de cómputo, ampliación del 

cableado de red, y equipos y mobiliario para la cocina comedor, lo que se suma a la 

reciente entrega de equipos móviles, modalidad patrullas y una motocicleta.  

 

En relación a la gestión de la Procuraduría General de la República, como órgano 

superior consultivo, técnico-jurídico, de la Administración Pública, y representante 

legal del Estado en las materias propias de su competencia, el aporte a la prioridad 

institucional de ñPromover un cambio en el ejercicio tradicional de nuestras 

competenciasò, se evidencia mediante la capacitación, asesoría en materia jurídica a 

las instituciones del Estado y modernización de la tecnología y la atención de 

expedientes judicialesò. 

 

En este sentido, la Institución presenta un logro en las metas vinculadas con la 

Depuración de los registros del sistema litigioso, al respecto ingresaron 15,021 

expedientes nuevos y durante el mismo periodo se feneció la cantidad de 8,234 con 

lo cual se aumenta el circulante de juicios activos en más de siete mil  Este 

incremento en los volúmenes de procesos judiciales, provocó un aumento en los 

niveles de trabajo de la actividad de representación judicial del Estado. 

 

El resultado obtenido en la capacitación a instituciones públicas, contribuye al logro 

de la prioridad institucional en materia ética y jurídica de la Procuraduría General de 

la República, se logró culminar diez y seis eventos de capacitación, que en términos 

porcentuales representan el 33% de los Ministerios, en los cuales participaron 665 

funcionarios del Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo, MINAET, MICIT, 

Ministerio de Justicia y Paz, Ministerio de la Vivienda, Tribunal Supremo de 

Elecciones, CCSS, Poder Judicial y Municipalidad de Limón. 
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En lo correspondiente a procesos judiciales en los que se solicita representación del 

Estado, se presenta como alcance final la cantidad de 39,362 expedientes judiciales 

que permanecieron activos y que corresponden propiamente a procesos en que 

interviene el Estado y en donde existe contención.  Adicionalmente, se dio atención a 

7,030 expedientes que fenecieron durante ese periodo. 

 

Aunado a lo anterior, existen expedientes judiciales correspondientes a otros 

procesos en los que no hay contención por parte del Estado, tales como las 

informaciones posesorias.  Estas, son un tipo de proceso que demanda mucho 

tiempo de los procuradores que les atienden, y por demás el volumen de ingresos es 

muy alto.  Puntualmente, durante el año 2011 año se atendió la suma de 28,158 

notificaciones referidas a este tipo de. De esta manera, se cumple con la 

competencia legal de atender la totalidad de los procesos en los que se solicite la 

representación del Estado, siendo éste el beneficiario al ser representado 

judicialmente cada vez que se requirió. 

 

De esta forma, mediante la atención total de expedientes judiciales que 

corresponden a procesos donde existe contención por parte del Estado, y a procesos 

de actividades no contenciosas, se contribuye al cumplimiento de la prioridad y 

objetivos institucionales. 

 

Referente a la producción consultiva, se emitieron trecientos treinta y siete 

dictámenes, noventa y ocho opiniones jurídicas y tres opiniones legales para una 

producción consultiva total de cuatrocientos treinta y ocho productos; con lo cual se 

logró disminuir el inventario de consultas pendientes con antigüedad igual o mayor a 

36 meses en un  80%. Dar respuesta a la producción consultiva,  contribuye alcanzar 

la prioridad de la institución en esta materia. 

 

También, con la atención de requerimientos de la Sala Constitucional, dentro de los 

cuales se encuentran acciones de inconstitucionalidad, recursos de amparo y 

consultas judiciales, se logró contribuir a la prioridad, con la gestión descrita se 
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cumple con la atención a la totalidad de requerimientos que se tradujo en ciento diez 

y seis informes solicitados por la Sala Constitucional, siendo esta la beneficiaria al 

ser asesorada conforme su requerimiento. 

 

Por otra parte, con la atención de los actos notariales, se realizaron certificaciones 

notariales, escrituras, apoyando al programa estratégico del Estado de construcción 

y mejoramiento de la obra pública, brindando un aporte importante en la prioridad 

institucional. Se realizaron sesenta y seis certificaciones notariales y doscientos 

sesenta y ocho escrituras, con lo cual se atendió el total de lo demandado, 

considerando expropiaciones.  Consecuentemente con esta labor se apoyó el 

programa estratégico del Estado de construcción y mejoramiento de obra pública. 

 

Además, se aporta a la prioridad institucional, al contar con avances en el 

mejoramiento de la capacidad de acceso por internet a los sistemas de información, 

con el aumento a la banda para Internet, pasando de una velocidad de 8 Mbps a una 

velocidad de 16 Mbps, mejorando con ello la velocidad de carga y descarga de datos 

y por ende las capacidades de procesamiento de datos, lo que conlleva a disminuir 

los tiempos de respuesta y acceso asociado a las consultas que nuestros Sistemas 

de Información Institucionales procesan, tanto a nivel interno como externo.  Con lo 

anterior se cumple la meta anual a cabalidad. 

 

En relación al aporte de las acciones del Registro Nacional a la prioridad institucional 

de modernización de las tecnologías de información, se destacan las siguientes: 

ñAgilizar el proceso registral mediante el uso de tecnologías de información idóneas y 

ñBrindar un servicio de certificaciones de forma inmediata mediante la digitalización 

de documentos. 

 

En ambas prioridades se realizaron múltiples esfuerzos para lograr el cumplimiento 

de los mismos, en la primera se presupuestaron recursos para continuar con el plan 

de sustitución de equipo, labor que se ha venido desarrollando durante los últimos 

seis años, y responde a un plan de sustitución. En cuanto a la segunda prioridad es 
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una tarea que se ha realizado con el fin de tener el 100% de información de consulta 

de forma digitalizada, esta labor está a punto de finalizarse, con ello se tiene 

información segura y de fácil acceso.  

 

Por otra parte, en concordancia con la competencia atribuida en  el objetivo principal 

del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente (ILANU), de  colaborar con los gobiernos en el 

desarrollo económico y social equilibrado de los países de América Latina y el 

Caribe, mediante la formulación e incorporación en los planes nacionales de 

desarrollo, de políticas e instrumentos de acción adecuados en el área de la 

prevención del delito y la justicia penal, esta instancia logró concretar una serie de 

actividades lográndose los productos y resultados previstos por el ILANUD dentro del 

marco de sus programas y de la disponibilidad de recursos  

 

Igualmente, puede afirmarse que desde el punto de vista de cumplimiento de los 

objetivos institucionales del ILANUD los resultados durante este período fueron 

altamente satisfactorios ya que como resultado de las acciones de investigación, 

asistencia técnica, capacitación y de difusión de información se logró un impacto 

significativo en los países de la región en términos de haber sistematizado y 

suministrado información y criterios importantes a los gobiernos de los países de la 

región para sustentar los procesos de toma de decisiones políticas y técnicas 

relacionadas con la prevención de la violencia y el delito; la adopción y aplicación de 

las reglas y normas de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y justicia 

penal, particularmente las relacionadas con el acceso a la justicia y los procesos de 

reforma del sistema de justicia penal;  la persecución de la delincuencia organizada 

transnacional, particularmente la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes y la 

lucha contra el terrorismo; la justicia juvenil; el hacinamiento en las prisiones y el 

mejoramiento de las condiciones de vida en los sistemas penitenciarios;  la adopción 

de prácticas de  justicia restaurativa en el sistema de justicia penal y la atención de 

las necesidades especiales de la mujer dentro del  sistema de justicia penal.  
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Así también se obtuvieron logros importantes al impulsar a nivel regional y nacional 

procesos de sensibilización y de capacitación de los (as) operadores(as) claves del 

sistema penal para fortalecer sus capacidades como agentes de cambio y para 

aumentar las capacidades institucionales de las diferentes agencias del sector con 

miras a garantizar un mayor acceso de la población al sistema de justicia penal.  

 

Se alcanzaron logros al haber apoyado y promovido a nivel regional y nacional 

iniciativas prácticas para lograr la equidad e igualdad de  trato de  las mujeres frente 

al sistema penal, así como promovido el análisis, la discusión y el intercambio de 

experiencias a nivel técnico y político entre operadores del sistema penal de los 

países de la región y de fuera de ella en temas fundamentales para reducir la 

violencia, prevenir el delito, facilitar el acceso al sistema de justicia penal y mejorar el 

funcionamiento de las instituciones del sector. 

 

Además se lograron acciones importantes al haber informado, sensibilizado y 

asesorado a los países de la región en los procesos de reforma legislativa para 

prevenir el delito y mejorar el funcionamiento del sistema de justicia penal.   También 

el haber puesto en evidencia y confirmado la prevalencia y gravedad de los 

principales problemas que afectan a los sistemas de justicia penal en América Latina 

y sus consecuencias en los derechos humanos  y constatado la relevancia de los 

temas relacionados con la violencia y la prevención del delito y la urgente necesidad 

que tienen los países de la región de profundizar en los esfuerzos para mejorar la 

seguridad de los habitantes y garantizar el respeto de los derechos humanos. 

 

Respecto a la gestión y cumplimiento de prioridades de  la instancia Tribunal 

Registral Administrativo(TRA) se considera necesario señalar que desde el 11 de 

mayo de 2010 hasta el 13 de julio de 2011, no tuvo nombrado Miembros del Tribunal, 

por lo cual el resto del año 2011, se tuvieron que desarrollar acciones de 

sostenimiento institucional para poder resolver la gran cantidad de expedientes que 

habían ingresado en ese período, además de los diferentes proyectos estratégicos 

institucionales que estaban pendientes de atender. 
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Es por ello, que los Miembros del TRA fijan sus acciones iniciales en tres grandes 

áreas, a saber: área sustantiva, área administrativa y asesoría legal. 

 

Área Sustantiva, el TRA fija las acciones tendientes a simplificar los procesos para 

la resolución de expedientes, para ello se hace un proceso de análisis de los 

procedimientos en los que participan los Jueces de tal forma que se puedan atender 

en forma más expedita los expedientes pendientes de resolver ingresados de los 

Registros que conforman el Registro Nacional.  Paralelamente, se hace un inventario 

del estado de los expedientes, así como la distribución de los mismos. 

 

Es así como se definen las siguientes acciones principales: Se crea la figura del Juez 

Redactor, a efecto de que este sea el responsable no sólo de la exposición del 

expediente a resolver, sino también en todo el proceso de seguimiento para la 

emisión de la resolución administrativa.  Se decreta por parte del Tribunal las 

sesiones permanentes de votación, a efecto de acelerar el conocimiento de los 

expedientes y su resolución.  Se instauran una serie de indicadores de desempeño 

mínimo con los diferentes actores  que participan en la resolución de expedientes, de 

tal forma que se pueda dar el seguimiento respectivo y el cumplimiento de las metas 

predefinidas. 

 

Además se e giran las instrucciones a lo interno en el área administrativa sobre los 

procesos a seguir en el área sustantiva para la resolución de expedientes y se 

emiten las circulares correspondientes.  Se definen los nuevos lazos de cooperación 

con los Directores de los Registros que conforman el Registro Nacional, así como su 

Director General. Se inicia un acercamiento con las diferentes entidades 

internacionales vinculadas al tema de la materia de propiedad intelectual, a efecto de 

retroalimentar la jurisprudencia emitida por TRA a través de sus resoluciones. 

 

En lo relativo al Área Administrativa se realiza un inventario de todos los asuntos 

pendientes del TRA en el área administrativa con el objetivo de definir las prioridades 

respectivas.  Se hace una revisión de los proyectos estratégicos para definir las 
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acciones de corto y mediano plazo, entre ellos: Etapas para el proyecto de 

construcción del Edificio.  Plan Estratégico del Año 2011 ï 2014. Plan Estratégico 

Informático 2011 ï 2014.  Evaluación de Etapas del Sistema de Gestión de 

Expedientes.  Manual de Contratación Administrativa.  Presupuesto del Año 

2012.Plan Operativo Institucional 2012.  Nombramiento de personal interino.  

Aprobación de la Normativa GICA-Justicia para el TRA.  Restablecimiento del Plan 

de Capacitación Institucional.  Evaluación del Sistema de Presupuesto y Generación 

de Estados Financieros.  Definición de Modelo de Evaluación de Servicio al Usuario. 

Evaluación del nuevo Sitio Web del TRA.  Revisión del Cuadro de Mando Integral 

para la gestión de metas institucionales.  Plan de Capacitación y fortalecimiento del 

recurso humano del TRA. 

 

Lo anterior, por citar las etapas más importantes a las que se ha abocado el Tribunal 

prácticamente ocho meses a partir de su nombramiento en el mes de julio de 2011. 

 

En lo concerniente al Área asesora que comprende básicamente aspectos 

vinculados con el quehacer la Asesoría Legal y de la Auditoría Interna, se destacan:  

Evaluación del Plan de Trabajo seguido por la Auditoría Interna.  Evaluación y 

seguimiento de recomendaciones de la Auditoría Interna.  Redefinición de 

prioridades institucionales en cuanto al Plan de Trabajo de la Auditoría Interna del 

TRA.  Inventario de asuntos pendientes de resolver en materia legal por el TRA, 

respecto a reclamos administrativos.  Seguimiento de los expedientes ingresados a 

la instancia judicial del Tribunal Contencioso Administrativo.  Revisión del 

Reglamento Operativo del TRA, a fin de adecuarlo a las nuevas necesidades de los 

usuarios y simplificación procesal. 

 

 

 

Ministro de Justicia y Paz 
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CAPITULO 2 

Ministerio de Justicia y Paz 

 

Descripción General 

El Ministerio de Justicia y Paz es el representante legal del Estado costarricense y el 

responsable de ejercer rectoría en materia penitenciaria; de la seguridad jurídica de 

los bienes muebles e inmuebles de los habitantes; de la prevención integral de la 

violencia y el delito, el control de los espectáculos públicos que presencien los 

menores de edad, de promover una cultura de paz mediante la resolución alterna de 

conflictos; y de constituir el representante legal del Estado Costarricense y ser 

consultor de la Administración Pública.   

 

Naturaleza Jurídica  

El Ministerio de Justicia fundamenta su existencia en el marco legal establecido por 

Ley No. 6739 ñLey Orgánica del Ministerio de Justiciaò, la cual fue publicada el 28 de 

abril de 1982. 

Mediante Ley 8771 publicada en el Diario La gaceta 197 del 09 de octubre de 2009, 

se modifica la Ley 6739 para que en adelante se denomine Ministerio de Justicia y 

Paz, y Creación del Sistema Nacional de Promoción de la Paz y la Convivencia 

Ciudadana.   

Mediante el Decreto Ejecutivo N°36824-JP publicado en La Gaceta N°203 del 24 de 

octubre del 2011 decretan el Reglamento de Órganos Jerárquicos Superiores del 

Ministerio de Justicia y Paz, el cual establece en el art²culo 2 ñ..ðLos 

Viceministros/as del Ministerio de Justicia y Paz, como colabores obligados del 

Ministro/a de Justicia y Paz, son:  a)  Viceministro/a de Paz, b)  Viceministro/a de 

Justicia. c)  Viceministro/a Administrativo, en su calidad de superior jerárquico 

subordinado. 

 

Misión Institucional 

Órgano del Estado Costarricense responsable de la rectoría en materia Penitenciaria; 

de la seguridad jurídica de los bienes muebles e inmuebles de sus habitantes; de la 
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prevención integral de la violencia y el delito; del control de los espectáculos públicos 

que presencien los menores de edad; de promover una cultura de paz mediante la 

resolución alterna de conflictos; y de constituir el representante legal del Estado 

Costarricense, así como ser consultor de la Administración Pública. 

 

Visión Institucional  

Los costarricenses encontrarán en el Ministerio de Justicia una entidad dispuesta a 

brindar un servicio de alta calidad, capaz de garantizar la seguridad jurídica de los 

ciudadanos, el respeto a los derechos humanos y una respuesta ágil, y efectiva a los 

requerimientos de una sociedad moderna. 

 

Prioridades Institucionales 

¶ Promoción de espacios para el desarrollo integral de personas jóvenes y la 

formación de valores de una cultura de paz, con el fin de disminuir los factores 

de riesgo. 

 

¶ Fortalecimiento y Modernización del Sistema Penitenciario Nacional, con 

enfoque de derechos humanos que contribuya a la ejecución de los procesos 

de atención institucional a las personas sometidas a penas privativas de 

libertad o medidas alternativas a la prisión, promoviendo el desarrollo 

personal, su incorporación al medio social, así como el desarrollo de sus 

capacidades y sentido de responsabilidad. 

 

¶ Promover un cambio en el ejercicio tradicional de nuestras competencias. 

 

Objetivos Estratégicos Institucionales  

¶ Impulsar políticas públicas a nivel nacional para la definición de acciones en 

materia de prevención integral de la violencia y el delito a partir del Sistema 

Nacional de Información Sobre Violencia y el Delito, orientadas hacia la 

consecución de un desarrollo humano sostenible. 
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¶ Establecer estratégicas de coordinación interinstitucional a nivel nacional, para 

el desarrollo de programas con enfoque de prevención sobre los fenómenos 

sociales vinculados a la violencia y el delito, con la finalidad de constituir a las 

comunidades en el principal agente de prevención. 

 

¶ Instaurar mecanismos interinstitucionales permanentes a nivel local que 

permitan definir estrategias para la promoción de una cultura de paz desde la 

gestión de las Redes Sociales, aportando al capital social, a la disminución de 

la conflictividad social y a las manifestaciones de violencia y criminalidad entre 

los y las ciudadanos del país. 

 

¶ Diseñar y ejecutar las políticas criminológicas penitenciarias que permitan 

orientar la toma de decisiones en el ámbito judicial y penitenciario congruentes 

con la evolución de la criminalidad a nivel nacional. 

 

¶ Incrementar la efectividad de la política de respeto de los derechos humanos 

fundamentales de las personas sometidas a procesos de ejecución de la pena 

privativa de libertad, prisión o medida alternativa para una futura inserción al 

medio social. 

 

¶ Establecer estrategias integrales que involucren los componentes de la 

administración penitenciaria, en los procesos de ejecución de la pena privativa 

de libertad, de la población sometida a prisión o medida alternativa, que 

favorezcan el desarrollo humano, para una futura inserción social acorde con 

las normas de la sana convivencia social. 

 

¶ Lograr un mayor posicionamiento estratégico en la administración pública. 

 

¶ Lograr una mayor incidencia en el mejoramiento de la gestión pública. 
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¶ Apoyar la modernización del Estado, participando activamente en los 

proyectos de Gobierno Digital, colaborando con las unidades de servicios 

jurídicos de la administración pública y modernizando nuestra plataforma 

tecnológica e infraestructura física. 
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CAPITULO 3 

Promoción de la Paz Social y la Convivencia Ciudadana 

 

Descripción General 

El Sistema Nacional de Promoción de la Paz Social está conformado por tres 

Direcciones, a saber: Dirección General para la Promoción de la Paz y la 

Convivencia Ciudadana (DIGEPAZ). Instancia de ejecución de la política preventiva 

del Ministerio de Justicia. También tiene a su cargo la Secretaria Ejecutiva de la 

Comisión  Nacional para la Prevención de la Violencia y Promoción de la Paz Social 

(CONAPAZ) y la responsabilidad de administrar el Sistema Nacional de Información 

sobre Violencia y Delito (SISVI). Respecto de la Comisión Nacional para la 

Prevención de la Violencia y Promoción de la Paz Social, creada mediante el decreto 

NÜ 33149, en el mes de mayo del 2006, la misma tiene como objetivo: ñInvestigar, 

planificar, coordinar y evaluar las políticas y acciones que se realicen en materia de 

prevención de las principales manifestaciones de violencia y de criminalidad en el 

pa²sò. Además, el decreto le otorgó a la Comisión, la responsabilidad de desarrollar el 

ñPlan Nacional para el Tratamiento de la Violencia y la Criminalidadò, así como 

plantear las acciones y políticas que neutralicen esta problemática social. De igual 

forma tiene el encargo de velar por el adecuado desarrollo y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Información sobre Violencia y el Delito. La Dirección Nacional 

de Resolución Alterna de Conflictos (DINARAC), tiene como atribución promover en 

la sociedad costarricense una cultura de paz, mediante el desarrollo de los métodos 

alternos para la solución de los conflictos, inspirados en la ideología de una 

educación para la paz. La Dirección de Control y Calificación de Espectáculos 

Públicos responsable del control y calificación de los espectáculos públicos, 

materiales audiovisuales e impresos, regular la difusión y comercialización de estos 

materiales. 

 

Naturaleza Jurídica 

La Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, Ley No.6739 del 04 de mayo de 1982, 

expresa la obligaci·n que tiene la Instituci·n de ñcoordinar todos los planes y 
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programas oficialesò vinculados directa o indirectamente, con la prevención de la 

delincuencia, así como formular, desarrollar y administrar proyectos para la 

prevenci·n del delito, la investigaci·n de las conductas ñcrimin·genasò y la 

determinación de las causas de la delincuencia en Costa Rica. 

 

En el año 2009  Con la Ley No 8771 ñModificaci·n de la Ley Org§nica del Ministerio 

de Justicia, No 6739, para que en adelante se denomine Ministerio de Justicia y Paz, 

y Creación del Sistema Nacional de Promoción de la Paz y la Convivencia 

Ciudadana. Dicha Ley en su artículo 3 establece ñéEl Ministerio de Justicia y Paz 

ejercer§ sus funciones por medio de las siguientes dependencias; ñéc) El Sistema 

Nacional de Promoción de la Paz Social adscrito al despacho del ministro o ministra, 

que estará conformados por la Dirección General de Promoción de la Paz y la 

Convivencia Ciudadana, la Dirección Nacional de Resolución Alterna de Conflictos, la 

Dirección de Espectáculos Públicos y la Comisión Nacional de Prevención de la 

Violencia y la Promoción de la Paz Social. 

 

Misión  

Coadyuvar con la sociedad costarricense en el diseño y ejecución de las políticas 

públicas en materia de la prevención de la violencia y el delito, en el desarrollo de 

una cultura de paz y en la protección de la población menor de edad, con la finalidad 

de aportar un cambio tendiente a valorizar la paz, convivencia y solidaridad. 

 

Objetivos Estratégicos del Programa 

¶ Generar acciones a nivel local para que la prevención integral de la violencia y 

el delito, sea un eje prioritario de trabajo desde el contexto de los Gobiernos 

Locales, aportando al desarrollo de una cultura de paz y convivencia 

ciudadana. 

 

¶ Mejorar los procesos de toma de decisiones a nivel nacional en materia de 

prevención integral de la violencia y el delito para el desarrollo de cultura de 
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paz, frente al aumento cuantitativo y cualitativo de múltiples manifestaciones 

de violencia. 

 

¶ Potenciar las iniciativas dirigidas al desarrollo de una cultura de paz a nivel 

nacional, que transversa la institucionalidad y promueve el protagonismo de la 

sociedad costarricense. 

 

¶ Optimizar la participación alternativa y propositiva de las personas menores de 

edad y jóvenes en la prevención integral de la violencia y el delito a nivel local, 

favoreciendo las potencialidades y la construcción de oportunidades. 

 

¶ Implementar acciones integrales con las redes sociales en las comunidades 

con situaciones de riesgo y vulnerabilidad social, en materia de prevención 

integral de la violencia y el delito para el desarrollo de una cultura de paz a 

nivel local. 

 

¶ Optimizar los servicios de resolución alterna de conflictos en la sociedad 

costarricense generados por las Casas de Justicia, favoreciendo el desarrollo 

de una cultura de paz y la convivencia ciudadana. 

 

¶ Ampliar la cobertura de los procesos de resolución alterna de conflictos (RAC), 

de manera conjunta con los Gobiernos Locales frente al aumento de las 

diversas manifestaciones de la violencia a nivel local, favoreciendo el diálogo y 

la convivencia social. 

 

¶ Aumentar la utilización de los métodos de resolución alterna de conflictos 

(RAC), como instrumentos pacíficos, participativos y extrajudiciales que 

facilitan la solución de conflictos a nivel nacional. 

 

¶ Generar acciones integrales para el mejoramiento de la convivencia 

ciudadana y la construcción permanente de la paz social, con los centros 
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educativos públicos y privados sobre los mecanismos de resolución alterna de 

conflictos (RAC), como entes sociales activos a nivel nacional. 

 

¶ Implementar acciones para la construcción de una cultura de paz con 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que dirigen su 

accionar hacia la población en situaciones de riesgo y vulnerabilidad social. 

 

¶ Mejorar la administración de los métodos de resolución alterna de conflictos 

(RAC) generados por los Centros de Resolución Alterna de Conflictos (RAC) 

privados, aportando en la sociedad costarricense con el cambio de actitud, a 

partir del manejo de patrones culturales afines con los valores de una cultura 

de paz. 

 

¶ Lograr la protección de la población menor de edad de aquellos contenidos de 

los espectáculos públicos, materiales audiovisuales e impresos que afecten 

negativamente su sano desarrollo psicosocial. 

 

¶ Generar acciones conjuntas con los Gobiernos Locales para la protección de 

los derechos de las personas menores de edad sobre los contenidos de los 

espectáculos públicos a nivel local. 

 

Plan Nacional de Desarrollo  

Las acciones de promoción de la paz social, se encuentran en estrecha vinculación 

con el Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en las acciones estratégicas 

ñProgramas de prevención de la violencia y el delito dirigidos a niños, niñas, 

adolescentes y j·venes en riesgo socialñ.  Asimismo, se encuentran vinculados con la 

acción estratégica ñDesarrollo del Sistema Nacional de Informaci·n sobre Violencia y 

el Delito (SISVI) como elemento del Observatorio Nacional de la Violenciaò. 

 

Dichas acciones han sido dirigidas a la población menor de edad en riesgo social, los 

cuales se constituyen en el principal beneficiario de las actividades que se ejecutan 
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considerando que contribuyen al desarrollo personal y social, mediante la inversión 

que se realiza en los y las jóvenes integrantes de la Red Nacional de Jóvenes por la 

Paz; favoreciendo la difusión y el fortalecimiento de una cultura de convivencia 

pacífica. 

 

Durante el periodo de ejecución de estas acciones insertas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, la Red de Jóvenes ha tenido un resultado relevante al ejecutar proyectos  

que están relacionados con temas asociados a la convivencia pacífica, prevención 

del uso de armas de fuego, valores, espacios para la paz, prevención del bullyng, 

prevención de la explotación sexual comercial, recreación, arte y cultura. Estos 

proyectos  se realizaron en colegios y liceos de  algunas de las comunidades 

prioritarias. 

 

También vinculado al Plan Nacional de Desarrollo se dio el fortalecimiento de 

Comités de Prevención de la Violencia y Promoción de la Paz Social, ejecutando 

proyectos locales de prevención de la violencia y promoción de la paz social.  Estos 

proyectos se han implementado  en 15 comunidades, de ellas siete de las 

prioritarias. En general se han desarrollado diferentes actividades de promoción de la 

paz social en más de 30 cantones de todo el país. 

 

La Red Nacional de Jóvenes contra la Violencia.constituye un espacio de trabajo que 

promueve la participación activa y directa de sus integrantes (construcción y 

ciudadanía adolescente), quienes son líderes en la prevención de la violencia y 

promoción de la paz social especialmente en sus centros educativos y en sus 

hogares, lo cual tiene también una incidencia en sus comunidades o barrios, donde 

han desarrollado los proyectos preventivos. Mediante esta Red Nacional de Jóvenes 

contra la Violencia se han formulado y ejecutado 53 proyectos de prevención de la 

violencia.  

 

El trabajo con las personas menores de edad, sin duda, fue prioritario a lo largo del 

tiempo de ejecución.  Los esfuerzos realizados guardan correspondencia con los 
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enfoques más modernos afines con iniciativas, proyectos y programas de prevención 

de la violencia y promoción de la paz social, por cuanto las personas menores de 

edad y los y las jóvenes en general, son el sector de la población vulnerable a las 

diversas manifestaciones de violencia.  No es casual que sean junto a las mujeres, el 

grupo más victimizado (violencia física, sexual, emocional, explotación sexual 

comercial, entre otras), pero en el que está creciendo la tasa de ofensores. 

 

En cuanto a la contribución del Desarrollo del Sistema Nacional de Información sobre 

Violencia y el Delito (SISVI), al impulso y fortalecimiento de acciones preventivas, los 

resultados obtenidos son positivos, considerando que se concretaron dos estudios de 

prevención de la violencia a partir de información aportada por el mismo, uno de ellos 

en el marco de la creación de los Centros Cívicos ubicados en siete cantones 

prioritarios de las siete provincias. El otro estudio está relacionado con la 

problemática de las armas de fuego y su relación con la violencia en el país. 

 

Lo anterior, ha contribuido a posicionar el tema de la prevención de la violencia en la 

agenda municipal.  Si se parte de que la mejor estrategia de prevención de la 

violencia, está asociada al desarrollo de proyectos y programas de prevención de la 

violencia y el delito en el ámbito local, es evidente que el SISVI, está contribuyendo 

de manera directa a esa línea de trabajo recomendada por las Naciones Unidas 

(Congreso de Bankog 2005, sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente).  El propósito, es convertir la prevención de la violencia en política de 

estado, donde se creen sinergias que integren de manera estratégica el aporte de 

otras instituciones y organizaciones, para hacer posible que la prevención se 

concrete en la generación de oportunidades y la reducción de riesgos especialmente, 

para las personas menores de edad y los y las jóvenes. 

 

En lo relativo a las acciones y logros de la Dirección General para la Promoción de la 

Paz y la Convivencia Ciudadana, los mismos se han dirigido a impulsar procesos de 

participación alternativa y propositiva de las personas menores de edad y jóvenes en 
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la prevención integral de la violencia y el delito a nivel local, favoreciendo las 

potencialidades y la construcción de oportunidades. 

 

Para lograr una protección especial a la niñez, la adolescencia y la juventud, se crea  

la Red Nacional de Jóvenes. Este es un programa cuyo objetivo principal es la 

promoción de la participación ciudadana adolescente, el ejercicio de sus derechos y 

deberes y el desarrollo de una cultura de prevención de la violencia que contribuya al 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas adolescentes y la juventud. 

 

Dicho programa se desarrolla en colegios ubicados en todo el país, principalmente 

en las comunidades priorizadas en el Plan Nacional de Desarrollo. Entre los 

principales logros destaca la realizaci·n del ñI Encuentro de J·venes por la Pazò; 75 

personas del programa Red de Jóvenes concluyen su formación socio-educativa; a 

nivel cantonal se realizó el reconocimiento a 83 Jóvenes que se gradúan en el 2011 

como Honorarios de la Red Nacional de Jóvenes, que egresan de secundaria y del 

Programa Red; 729 jóvenes capacitados en el tema de armas de fuego y valores 

para la convivencia pacífica;198 adultos capacitados sobre la prevención del uso de 

armas por personas menores de edad y sobre valores para la convivencia; 23 

adolescentes y 8 adultos capacitados sobre Explotación Sexual Comercial y Trata de 

Personas en el cantón de Desamparados; 53 proyectos preventivos formulados por 

jóvenes de la Red de diferentes cantones y provincias. 141 adultos enlaces 

capacitados en los temas de: ñMatonismo en las Aulas un asunto de Importanciaò y 

ñViolencia en el Ciberespacioò en dos Encuentros Regionales; 1500 j·venes de 

Pavas participando en actividades culturales y educativas en la ñSemana de la 

prevención de la violencia en Pavasò; 270 j·venes del Liceo Julio Fonseca, ubicado 

en Uruca  San José, sensibilizados en el tema de valores en la convivencia. 
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El Ministerio de Educación Pública, con el 

apoyo del ñPrograma Conjunto Redes para 

la Convivencia Comunidades Sin Miedoò, 

elaboró el Programa Convivir, el cual tiene 

como fin que la comunidad educativa-desde 

sus centros de convivencia ejecute acciones 

que favorezcan a las personas que allí 

comparten sus vidas y crezcan y se 

desarrollen en plenitud. 1  En este plan se 

contemplan estrategias de promoción de la convivencia dentro del Centro Educativo, 

así como una serie de protocolos de actuación para docentes. 

 

El Vice-Ministerio de Paz ha impulsado actividades relacionadas con el arte y la 

cultura, como la participación del Liceo de Pacuare y el Liceo de Chacarita en el 

ñPeace Paradeò. Tambi®n ha promovido la elaboraci·n del ñMurales de Pazò  y 

ñPupitres de Pazò en escuelas como la Carolina Dent de Sagrada Familia y la 

Escuela de Finca San Juan en Pavas. 

 

En el Liceo Julio Fonseca se elaboró también una estrategia para mejorar la 

convivencia a través de metodologías lúdicas a desarrollar en recreos y espacios 

libres que tengan los estudiantes. 

 

La promoción de la cultura, el arte, la recreación y el deporte en sus distintas 

modalidades es conocida como Estrategia CARD y se concentra en la generación de 

oportunidades de manera que se pueda promover un buen uso del tiempo libre, para 

jóvenes y adolescentes en riesgo social,  e incluso alternativas de proyecto de vida 

para los jóvenes. 

 

                                                           
1
 Ministerio de Educación Pública. Programa Nacional de Convivencia en Centros Educativos. San José, Costa Rica, 2011. 
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Para este per²odo, y con el apoyo del ñPrograma Conjunto Redes para la 

convivenciaò, se realizaron las siguientes acciones de promoci·n de la Estrategia 

CARD en comunidades prioritarias: 

 

En el cantón prioritario León XIII, Uruca, San José, se brindó el apoyo a grupo de 

baile ñBatiendo Barroò y al grupo de Taekwondo, con una inversi·n total de Â 

667.056,00. Además se logró el equipamiento de instrumentos e instalación de la 

Orquesta Sinfónica de la comunidad en la cual se invirtieron ¢1.028.000. 

 

En el distrito de Pavas se dio la implementaci·n del Proyecto ñPuesto Arteò, en el 

cual se apoyó a grupos de jóvenes con la compra de pinturas, implementos 

deportivos, camisetas y signos externos. Ello representó una inversión de 

¢2.000.000. 

 

Asimismo, se logró el apoyo al proyecto: 

ñArte, Deporte y Recreación en la 

construcci·n de una cultura de pazò; en 

los Sitios de Moravia. El apoyo consistió 

en la compra de pintura, cámaras de 

video, implementos deportivos, impresión 

de folletos educativos, entre otros 

apoyos. Para este proyecto se invirtieron 

¢2.000.000. 

 

El cantón de Desamparados, también se benefició con la compra del vestuario a ñLa 

Mascarada Sanjue¶aò, con un aporte de ¢200.000.  Además, se contribuyó con 

implementos a grupos de jóvenes de teatro, danza y deporte, lo cual representó una 

inversión de ¢2.000.000. 

 

En la provincia de Limón se donaron implementos deportivos a un equipo de fútbol, 

en la cual se invirtieron ¢514.000. También, se donó la totalidad de instrumentos a la 
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Banda del High School Pacuare, con una inversión de ¢2.000.000. Además, se 

realizó la compra de indumentaria al grupo Calipso Reggae, con un costo de 

¢280.000. 

 

Otro de los cantones beneficiados es Montes de Oca, con la compra de instrumentos 

musicales y cámaras de video para la ejecuci·n del proyecto: ñArte y cultura como 

una oportunidad para la construcci·n de una cultura de pazò. En el mismo se 

invirtieron ¢2.000.000. 

 

En el caso de Aguirre se brindó apoyo la Academia de Escuela de Fútbol del Cantón 

(incluye reactivación Escuela de Matapalo), la cual funcionará como foro juvenil 

permanente. Asimismo, en Heredia se efectuó la compra de indumentaria al grupo de 

teatro infantil de la comunidad de Guararí, esto con una inversión de más de 

¢500.000.Igualmente se compró uniformes e implementos deportivos a jóvenes que 

integran el equipo de fútbol de la zona de Guararí. 

 

Asociado a lo anterior se desarrollo el Proyecto: ñChorotega Nuevaé Teatro y f¼tbol 

como motor de pazò, en Santa Cruz Guanacaste, el cual apoyo a los grupos juveniles 

con  la compra de implementos deportivos, indumentaria para los grupos de teatro y 

apoyo en la difusión de las actividades. Todo ello representó una inversión de 

¢2.000.000.  

   

Para asegurar la sostenibilidad de la 

estrategia CARD, se suscribió un Convenio  

de Cooperación entre UNICEF, el Instituto 

Costarricense del Deporte, el Comité 

Olímpico Nacional y el Vice-Ministerio de 

Paz, para que entre todos puedan conjuntar 

acciones de promoción del deporte y la 

recreación como instrumentos de prevención 

de la violencia. 
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El Vice-Ministerio de Paz participa también 

de la organización anual del Día del Niño, 

que se celebra todos los 9 de setiembre. 

 

Gracias también al apoyo del Programa 

Conjunto Redes para la Convivencia 

Comunidades Sin Miedo, se ha podido 

desarrollar cursos de capacitación en el uso 

de las nuevas tecnologías para la prevención de la violencia. En este periodo se 

ejecutaron 15 talleres sobre este tema, donde participaron un total 363 personas 

jóvenes. 

 

El fortalecimiento de la familia se trabaja conjuntamente con la Caja Costarricense 

del Seguro Social y tiene como objetivo fundamental ñPromover en las familias un 

ambiente positivo, de equidad y dignidad fundamentado en valores necesarios para 

el crecimiento y desarrollo de personas en un entorno sin violencia.ò 

 

El proyecto ñConstruyendo la paz en las familiasò consta de dos m·dulos de 

capacitación que serán implementados a nivel local mediante las oficinas regionales 

de la CCSS y los municipios. 

 

Para fortalecer la participación ciudadana en la promoción de la paz social, el Vice-

Ministerio de Paz mediante la Red de Paz y Cultura de Paz, constituida por más de 

50 organizaciones de diferente naturaleza, que promueven la Cultura de Paz en el 

país. Algunas acciones ejecutadas en este marco son fueron la promoción de 

semana de actos espontáneos de bondad en el Ministerio de Justicia y comisiones 

institucionales de valores; facilitación del grupo y enlaces entre el Ministerio de 

Justicia ï ONGs que trabajan en cultura de paz; mesa redonda: Equidad de Género: 

Alternativa para Promover la Paz en las Familias; Conferencia: ñLos Recursos 

Naturales  y  su incidencia en la Paz Socialò; Mesa Redonda: Caminos que 

construyen la esperanza en la juventud; celebración del Día Internacional de la Paz. 
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Con relación a la temática de comunicación 

para la paz, se implementó una campaña 

denominada ñSal², Conviv², Disfrutaò, donde se 

elaboraron materiales de promoción de la paz 

para las comunidades de Santa Cruz, Moravia, 

Los Chiles, San José, Heredia, Desamparados, 

Aguirre, Limón y Montes de Oca. Dichos 

materiales contienen mensajes positivos, 

sugerentes de actividades de convivencia 

pacífica en el espacio público.  

 

Se generó material informativo para las comunidades, en las cuales se explica de 

manera coloquial, el impacto producido por las acciones preventivas a nivel local, con 

estadísticas que demuestran los resultados a corto plazo del trabajo realizado. 

 

Otra de las acciones relevantes tiene que ver con el Abordaje de la problemática de 

armas de fuego, mediante el Programas Escuelas Libres de Armas, donde se logró 

capacitar a más de 5.000 estudiantes de escuelas de comunidades como Alajuela, 

Sagrada Familia, San Carlos, Siquirres, Limón, Tres Ríos, San Mateo, Pavas, La 

Carpio, Santa Ana, Sabanilla, Pérez Zeledón y Cartago. Se ha capacitado también a 

docentes de Pérez Zeledón y Limón para la ejecución de este programa por ellos 

mismos. 

 

 Asimismo, se ha trabajado en el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos 

locales y ciudadanía en prevención de la violencia y promoción de la paz social. Este 

componente busca generar y fortalecer la participación activa de los Gobiernos 

Locales y las diferentes comunidades organizadas para la promoción de una cultura 

preventiva y de convivencia pacífica mediante elaboración de planes de acción que 

permitan incidir sobre los factores asociados a la inseguridad y la violencia.  
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En relación a este eje, se implementó el I Curso de Gobernanza Local de la 

Seguridad Ciudadana. En el mismo participan más de 50 funcionarios de 18 

municipalidades del país.  Este curso se organiza de manera conjunta con el IFAM y 

el Programa Conjunto Redes para la Convivencia. 

 

En este sentido, otra de las acciones corresponde a los Concejos Municipales 

capacitados en temas asociados a la prevención de la violencia y el delito, entre los 

que destaca las municipalidades de Montes de Oca, Desamparados, Heredia, Santa 

Cruz y Pérez Zeledón. 

  

Sobre este particular es relevante el trabajo realizado en cantones y comunidades en 

las cuales destaca, San José donde se conformó la Comisión ñSembrando Paz en el 

Distrito Hospitalò representada por: Municipalidad de San José, Ministerio de 

Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Paz, Ministerio de Educación Pública, 

Ministerio de Bienestar Social y Familia, Patronato Nacional de la Infancia, Ministerio 

de Salud, Obra de la Misericordia y Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

Asimismo, se efectuó un conversatorio: ñEl distrito hospital: frente al reto de promover 

alternativas de reintegraci·n socialò, el cual tuvo la asistencia de  30 representantes 

de diferentes organizaciones. 

 

Con el fin de promover entornos seguros se dio la coordinación con cuerpos 

policiales (PIJ, Policía Municipal, Fuerza Pública). Además se realizó el Festival 

comunitario ñPor una cultura de paz en las familias y la comunidad para fortalecer la 

seguridad ciudadanaò. En el Distrito Hospital, con una participación de 2.500 

personas. Asociado a lo anterior se efectu· el I Festival ñNo Hay Nada con Sagradaò 

para mejorar la convivencia en Sagrada Familia. 

 

En materia de capacitación se logró la formación de promotores/as culturales en 

temas relacionados con la promoción de la cultura de Paz y la convivencia; y 

capacitación para potenciar microempresas de mujeres: ñProyectos en papelò. 
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Otros logros alcanzados son el I Encuentro de ñemprendedurismo, convivencia 

ciudadana y prevenci·n de violenciaò de mujeres del Distrito Hospital. Además, de la 

coordinación de acciones con la Comisión Local para la Prevención de la Violencia 

del Distrito Catedral en la cual participan: Fuerzas Vivas de la comunidad, Ministerio 

de Seguridad Pública, Síndico de la Municipalidad de San José.  

 

En Uruca, específicamente en la comunidad de León XIII se conformó una Comisión 

Interinstitucional, con participación de: Ministerio de Bienestar Social y Familia, 

Municipalidad de Tibás, Ministerio de Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Paz, 

Patronato Nacional de la Infancia, Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad.  

 

De igual forma se elaboró la ñEstrategia de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana: 

Comunidad de La Peregrina-Le·n XIIIò. La 

cual contempla 10 Ejes de trabajo: 

Fortalecimiento del tejido social, Construcción 

y difusión de una imagen positiva de la 

comunidad, Fortalecimiento de la Policía, 

Recuperación de espacios públicos y 

comunitarios, Enfrentar el tráfico de drogas y 

farmacodependencias, Protección de la niñez y la juventud, Oportunidades en 

empleabilidad, Salud y cuido a la Niñez, Apoyo social y disminución de pobreza y 

Promoción de cultura, arte, recreación y deporte. Asimismo mediante se llevó a cabo 

la promoción y coordinación para la activación del Sistema Local de Protección de la 

Niñez y la Adolescencia en León XIII/ La Peregrina; así como el I Festival de León 

XIII: ñPaz y Convivencia: Comunidades construyendo seguridad, solidaridad y saludò. 

 

Para el caso de Desamparados, se realizó un proceso de articulación y 

fortalecimiento del Comité Cantonal de Coordinación Interinstitucional (CCCI) y 

creación de la Comisión Local de Prevención. Además se elaboró el Plan Local de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana, que incluye 4 ejes estratégicos: Seguridad 
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Ciudadana, Niñez, adolescencia y juventud, Género, Recuperación de espacios 

públicos y Cultura; por otro lado, el trabajo ejecutado en Desamparados implicó una 

coordinación con el Gobierno Local para la realización de actividades de promoción y 

espacios de consulta relacionados con la prevención de la violencia y la convivencia. 

Finalmente se implementó una capacitación/sensibilización al Concejo Municipal en 

Prevención de Violencia y Promoción de Paz Social. 

   

Desamparados: proyecto de recuperación de espacio público en San Juan de Dios y 

presentación del Plan Local al Consejo Municipal. 

 

En el caso de la provincia de Limón, se trabajó con la Comisión Interinstitucional de 

Prevención y Seguridad Ciudadana, con la participación del Instituto Nacional de las 

Mujeres, Ministerio de Educación Pública, Instituto sobre Alcoholismo y 

Farmacodependencia, Ministerio de Justicia y Paz, Ministerio de Seguridad Pública, 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Limón, Casa de Justicia Limón.  

 

Aunado a lo anterior, se elaboró el Plan Local de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana. El cual cuenta con 6 Ejes Estratégicos: Fortalecimiento de la Red de 

Convivencia, Fortalecimiento del sistema educativo en beneficio de las Personas 

Menores de Edad (PME) en escuelas y colegios, Mecanismos de prevención y 

atención de violencias, Espacios públicos inclusivos y fomentadores de convivencia, 

Promoción y construcción del liderazgo y Arte, cultura, deporte y recreación para 

reducir vulnerabilidad en población fuera del sistema educativo. 

 

Se realizó un diagnostico e inventario de 

los programas/proyectos institucionales con 

base en los Planes Operativos 

Institucionales (POI`s), como mecanismo 

para la priorización Institucional de líneas 

de trabajo en promoción de la Paz Social. 
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En lo relativo a Montes de Oca se conformó del Comité Local de Prevención de 

Violencia y Promoción de Convivencia, con representantes de las siguientes 

instituciones: Municipalidad de Montes de Oca, Ministerio de Justicia y Paz, Comité 

Cantonal de la Persona Joven, Comité Cantonal de Deporte y Recreación, Oficina de 

la Mujer, Ministerio de Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Paz, Instituto sobre 

Alcoholismo y Farmacodependencia, Patronato Nacional de la Infancia, Casa Justicia 

Universidad Latina, ProDUS-Universidad de Costa Rica, Asociación de Desarrollo 

Integral de SINAI, Concejo Ciudadano, Junta Local de Salud, Epicentro Urbano. 

 

De igual forma se elaboró el Plan Local de Prevención de Montes de Oca. Este 

incluye 5 ejes estratégicos: Fortalecimiento Red Local de Convivencia (Comité Local 

de Prevención/ Equipo Facilitador Local/ Redes/ Sistema Local de 

Protección/Agendas, Mecanismos para la articulación local, Espacios públicos 

inclusivos y fomentadores de convivencia, Fortalecimiento de mecanismos de 

prevención de violencias enfocados en la reducción de condiciones de vulnerabilidad 

y Atención a víctimas de violencia y delito. 

 

Entre las actividades que se realizaron se tiene, I Encuentro Cantonal de Prevención 

y Convivencia Ciudadana, Festival ñSemana del Parqueò. Parque Azaleas, con 

participación de estudiantes de los colegios Vargas Calvo y Calasanz; festival de 

ñConvivencia en Betaniaò, festival ñSina²: El espacio nos convocaò; un taller 

participativo con la comunidad para la priorización de necesidades y recursos 

comunitarios; la elaboración/adaptación de la Política Integral de Equidad de Género 

(PIEG) para el Cantón, talleres con estudiantes de colegio los 4 Colegios Públicos 

del Cant·n ñOpciones recreativas y deportivas para el mejor uso del tiempo libreò. 

Liderado por Trabajo Comunal Universitario (TCU) Calle Amargura, 

capacitación/sensibilización al Concejo Municipal en Prevención de Violencia y 

Promoción de Paz Social, subcomisión Barrio Sinaí, Distrito San Rafael: comisión 

específica creada para atender el problema de ocupación informal de Barrio Sinaí. 

Otra actividad fue la relacionada con un pre-diagnóstico para la mitigación del riesgo. 

liderado por AYA, CNFL. 
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En el cantón de Aguirre se dio la conformación del Comité Local de Prevención 

conformado por: Municipalidad de Aguirre-Oficina de la Mujer, Ministerio de 

Educación Pública, Ministerio de Seguridad Pública. 

 

Las actividades desarrolladas correspondieron a un taller de capacitación sobre 

prevención de la violencia hacia las mujeres y se entregó material de apoyo; el 

festival ñCelebraci·n del Cantonatoò (63 a¶os) y una feria de la Salud  para la 

comunidad; la difusi·n de microprogramas radiales: ñPaz y convivencia para Costa 

Ricaò; el dise¶o participativo del Parque Central de Quepos; la elaboraci·n de Plan 

Local de Convivencia y Seguridad Ciudadana. El mismo cuenta con 4 ejes 

estratégicos: Seguridad ciudadana, Niñez, adolescencia y juventud, Género y 

Recuperación de espacios públicos. 

 

Para el caso de Heredia, se Constituyó la Comisión Local de Prevención (Red de 

coordinación interinstitucional), con representantes de diferentes instituciones del 

Estado y Sociedad Civil, entre ellas: Municipalidad de Heredia-Oficina de la Mujer, 

Ministerio de Educación Pública, Ministerio de Seguridad Pública, Organización 

Juvenil Choral Fever, International Youth Foundation, Institutito Nacional de 

Aprendizaje, Patronato Nacional de la Infancia, ProHumana21, Universidad Nacional, 

Juventud sin Límites, Teatro Archipiélago, Casa de Justicia Heredia, Sinergia Juvenil. 

 

Adicionalmente se dio la gestión de un Programa de capacitación para jóvenes en 

ñemprendedurismo, comisiones estudiantiles y campamento de capacitaci·nò; se 

realizó un concierto para jóvenes como estrategia preventiva; asimismo se 

implementó la actividad ñDomingos Heredianos por media calleò (proyecto impulsado 

por la Municipalidad con el apoyo de la Comisión Local de Prevención. 

 

En relación a Cartago, se creó la Comisión de Seguridad Ciudadana, integrada por: 

Municipalidad de Cartago, Fuerza Pública, Ministerio de Justicia y Paz, Comité 

Cantonal de Deportes, Colegio Universitario de Cartago y Tecnológico Costarricense. 
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Como otras acciones se dio la elaboración y puesta en marcha del Plan Cantonal de 

Convivencia Solidaria y Segura, así como la apertura y fortalecimiento de la Policía 

Municipal. 

 

Entre las acciones más relevantes para Santa Cruz destaca el fortalecimiento del 

Grupo Facilitador Local, integrado por: Municipalidad de Santa Cruz-Oficina de la 

Mujer- Oficina de Planificación, Patronato Nacional de la Infancia, Ministerio de 

Seguridad Pública, Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Chorotega, Ministerio 

de Educación Pública, Gobiernos Estudiantiles, Asociación Pro Cultura, Educación y 

Psicología de la Infancia y la Adolescencia (CEPIA), Fundación Acción Joven.  

 

Además se dio lugar a la elaboración del Plan Cantonal de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana, el cual cuenta con 6 ejes estratégicos: Seguridad ciudadana, Prevención 

de la violencia, Convivencia ciudadana, Formación, capacitación e información, 

Construcción de la participación y el liderazgo, y Promoción del arte, deporte y 

recreación. 

 

Por otro lado, se realizó un diagnóstico participativo con la comunidad/actores clave 

a cerca de la situación de violencia/inseguridad en el cantón, así como la 

capacitación/sensibilización al Concejo Municipal en Prevención de Violencia y 

Promoción de Paz Social. 

   

Otra de los cantones intervenidos es 

Turrialba, lugar donde se dio sitio al 

fortalecimiento de la Comisión Local para la 

Prevención de la Violencia y Promoción de 

la Paz Social conformado por: Municipalidad 

de Turrialba, Ministerio de Justicia y Paz, 

Ministerio de Seguridad Pública, Comité 

Cantonal de Deportes, Instituto sobre 

Alcoholismo y Farmacodependencia, 



Ministerio de Justicia y Paz                                                              Memoria Institucional 2011-2012 

 

 

 
52 

 

Ministerio de Educación Pública, Comité Cantonal de la Persona Joven, Ministerio de 

Salud. 

 

Otras actividades tienen que ver con el Desarrollo del Plan de participación radial 

(Acuerdo con Radio Cultural para difundir la campa¶a ñPaz y Convivencia para Costa 

Ricaò); una gira recreativa ñEl Verol²sò, Distrito La Isabel, en el tema de valores desde 

la implementación de juegos cooperativos y recreativos; la realización del II Festival 

de ñJ·venes Turrialbe¶os por la Pazò; una gira recreativa Chitar²a, Distrito de 

Pavones, en el  tema de valores desde la implementación de juegos cooperativos y 

recreativos; capacitación/sensibilización al Concejo Municipal sobre Prevención de 

Violencia y Promoción de Paz Social. Además se gestionó con la Alcaldía la 

construcción de Skate Park (Aprobación de presupuesto y donación de planos para 

la construcción). Y la capacitación/sensibilización al Concejo Municipal sobre 

Prevención de Violencia y Promoción de Paz Social. 

 

En el caso de San Ramón, se resalta el fortalecimiento de la Comisión Local de 

Prevención de la Violencia y Promoción de la Paz Social (PROPAZ) integrada por 

Municipalidad de San Ramón, Ministerio de Justicia y Paz, Ministerio de Educación 

Pública, Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, ProHumana 21; la 

elaboraci·n del Plan Local de Seguridad; la realizaci·n de una marcha ñSi a la Vidaò  

en coordinación con el Ministerio de Educación Pública; una caminata por la Paz 

Coordinación Municipalidad de San Ramón, Ministerio de Justicia y Paz, Ministerio 

de Educación Pública; un festival ñFamiliar Navide¶oò (Intercambio de juguetes 

b®licos por juguetes educativos, realizaci·n de Foro ñDesarme a la Seguridadò, 

actividades deportivas, recreativas y culturales); el curso ñGesti·n y Formulaci·n de 

Proyectos en Prevenci·n de la Violencia con ®nfasis en participaci·n juvenilò. 

Impartido por ProHumana 21. 

 

Otra de las comunidades abordadas fue la de Pérez Zeledón, donde se ejecutó un 

taller de sensibilización/capacitación a 65 docentes del MEP de los 8 Circuitos del 

Cantón, sobre la problemática de las armas de fuego; se logró una participación en 
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programa Radial de la emisora Radio Cultural P®rez Zeled·n: ñRol del Vice-Ministerio 

de Paz en el fomento de la Convivencia Ciudadanaò; se imparti· una 

capacitación/sensibilización al Concejo Municipal en Prevención de Violencia y 

Promoción de Paz Social. 

   

Por su parte en la comunidad de San Carlos se estableció la Conformación del 

Comité Local de Prevención, integrado por Municipalidad, Asociación de Jóvenes 

Cristianos Sancarleños, Ministerio de Educación Pública, Instituto Mixto de Ayuda 

Social, ARS-Ciudad Quesada, Liceo Francisco Amighetti, Defensoría de los 

Habitantes, Dirección Regional de Educación, Red de Cultura de Paz; se definió una 

coordinación con Oficina de Desarrollo Municipal para la realización de talleres de 

sensibilización sobre prevención de violencia con armas de fuego en centros 

educativos y comunidades fronterizas; se brindó atención y formación integral a las 

familias sobre prevención de la violencia, en el marco del programa "Familia Primero" 

que impulsa la Oficina de Desarrollo Social de la Municipalidad. 

 

Por su parte en Coronado se realizó el Fortalecimiento de la Comisión de Seguridad 

Ciudadana y Prevención, integrado por: el Departamento de Desarrollo Humano de 

la Municipalidad de Coronado, Ministerio de Seguridad Pública, Policía Municipal, 

representantes de la Plataforma de Diálogo Social, empresa privada; gestiones para 

la instauración formal de la Unidad Preventiva dentro de la Municipalidad; 

capacitación a Policía Municipal y Fuerza Pública sobre Ley de Justicia Penal Juvenil 

desde un enfoque de Derechos; elaboración del inventario de espacios públicos; 

actividades de teatro y danza como parte de la celebración del día Internacional de 

las Mujeres con apoyo de ñAct¼a Mujerò; elaboración de un plan de trabajo para 

población en condición de calle; re-orientación de las funciones de la Policía 

Municipal desde un enfoque preventivo  (estrategia de trabajo para optimizar el 

servicio de la Policía Municipal); coordinación semestral de operativos entre la Policía 

de la Fuerza Pública y la Policía Municipal; elaboración anual de agenda de trabajo 

dirigida a la población adulta mayor; foro Cantonal: Prevención Integral de la 

Violencia.  
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Para el caso de la comunidad de Santo Domingo se dio la Constitución de la 

Comisión de Local de Seguridad, Prevención y Paz, con representantes de 

Municipalidad de Santo Domingo, Regidores Municipales, Ministerio de Seguridad 

Pública, Ministerio de Justicia y Paz, Empresa Privada; la elaborados de 3 talleres 

para la construcción del Pre-diagnóstico de Convivencia y Seguridad Ciudadana con 

miembros de la comunidad, instituciones y jóvenes; se inicia un proceso de 

promoción sobre el ejercicio de Planificación anual 2012, en el cual se contempla la 

realización de talleres de consulta para generar diagnósticos distritales en materia de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana; la capacitación/sensibilización al Concejo 

Municipal y 37 Regidores y Síndicos en Prevención de Violencia y Promoción de Paz 

Social. 

   

Asimismo en el caso de Moravia se establece su Comisión Local para la Prevención 

de la Violencia con la participación de los siguientes representantes de la comunidad: 

Municipalidad de Moravia, Ministerio de Salud, Consejo de Fuerzas Vivas, Ministerio 

de Educación Pública, Comité Cantonal de la Persona Joven; se brinda el apoyo 

técnico a la Comisión de Seguridad de Moravia para la definición de prioridades 

comunitarias; se establece una colaboración en la gestión de fondos del proyecto 

ñHuertas Urbanasò en Los Sitios. La coordinaci·n de esta iniciativa fue realizada por 

ONU-HABITAT con la Fundación Costa Rica-Canadá/ Ministerio de Vivienda y 

Asentamientos Humanos; también se realizó la elaboración del Plan Local de 

Prevención de la Violencia y Promoción de la Paz Social. 

 

Otra de los cantones fue el de Santa Ana donde se determina una coordinación con 

el  Comité Cantonal de Deportes y Municipalidad, para desarrollar un festival que 

promueve el deporte como herramienta preventiva y de recuperación de espacios 

públicos en cinco comunidades vulnerables; además se cuenta con la realización del 

Festival ñDeportivo y culturalò en barrio Corazón de Jesús, con una participación de 

100 personas de la comunidad. 
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Por su parte en los Chiles, se capacitó a 25 autoridades municipales y de la Red de 

Instituciones y Organizaciones de Los Chiles (RIOCH) en el tema de cómo el deporte 

y el buen uso de la infraestructura deportiva puede ser un buen instrumento de paz 

social. 

 

Dentro del trabajo realizado por la Dirección General para la Promoción de la Paz y 

la Convivencia Ciudadana resalta el esfuerzo direccionado al proyecto de los Centros 

Cívicos, los cuales urgen como una estrategia de trabajo que asegura una inversión 

en infraestructura a fin de generar y promover actividades culturales, artísticas, 

recreativas y deportivas particularmente para la población joven (Estrategia CARD), 

como instrumentos para la prevención de la violencia y la promoción de la paz social. 

Lo anterior supone además; el desarrollo coordinado de distintos programas 

institucionales que generen oportunidades en atención y formación para los 

habitantes de las comunidades beneficiadas.  

 

Su desarrollo es uno de los componentes más importantes del préstamo para 

seguridad ciudadana y prevención de la violencia que el Banco Interamericano de 

Desarrollo 2  concedió al Gobierno de la República. Es una inversión social y de 

calidad para 7 comunidades vulnerables del país: Cartago, Santa Cruz, 

Desamparados, San Carlos, Santo Domingo, Pococí y Garabito. 

La Estrategia CARD y los programas institucionales definidos serán adaptados al 

contexto y condiciones sociales y geográficas de cada cantón. Para ello se ha 

diseñado y ejecutado una metodología participativa de trabajo con actores 

institucionales de la zona, representantes comunales, organizaciones de diversa 

índole, representantes del sector juventud, Comisión de Prevención de la Violencia y 

Promoción de la Paz Social, y el Gobierno Local. 

 

                                                           
2
 Ley 9025, publicada en el Alcance Digital N°39 a La Gaceta N°64 del 29 de marzo del 2012.  
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En este contexto, el Viceministerio de Paz, ha desarrollado una serie de talleres de 

consulta en las comunidades con representantes de las distintas organizaciones e 

instituciones. El siguiente cuadro detalla la información de esos talleres. 

 

Talleres de consulta con actores locales 

 

Cantón Núm. de Actividades Total participantes 

Cartago 2 43 

Santa Cruz 1 59 

Pococí 1 63 

Garabito 2 115 

San Carlos 2 73 

Santo Domingo 5 264 

Desamparados 4 91 

TOTALES 16 708 

 

Algunos de los programas que formarán parte de los Centros Cívicos son:  

-Casas de Justicia y Paz. Es un centro de mediación y Resolución Pacífica de 

Conflictos (RAC). Busca desarrollar destrezas en la población para solucionar 

conflictos y evitar que muchos de los problemas se resuelvan mediante la violencia.  

 

-Escuelas de música para la niñez y la juventud. Conformación y equipamiento de 

centros de enseñanza musical para niños y jóvenes, con el objetivo de asegurar el 

buen uso del tiempo libre y el desarrollo de destrezas y aptitudes que facilita la 

práctica de esa disciplina.  

 

-Espacios para la recreación y el deporte. Infraestructura adecuada para la 

recreación y la práctica del deporte (tradicional y no tradicional), que incentiven el 

buen uso del tiempo libre, la convivencia y el fomento de valores en Cultura de Paz 

como respeto, tolerancia, perseverancia, entre otros.  
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-Centros de encuentro comunitario. Anfiteatro, salas multimedia, de capacitación, 

para talleres y reuniones, debidamente equipadas al servicio de la comunidad.  

 

-Red de cuido y desarrollo infantil. Posibilidad de brindar un servicio de cuido, 

estímulo integral y atención a niños y niñas de 0 a 6 años provenientes  de hogares 

vulnerables.  

   

El Sistema Nacional de Información sobre Violencia y Delito (SISVI), constituye uno 

de los principales aportes en lo que refiere a Investigación e información, en este 

sentido este programa se ha encargado de realizar informes que se constituyen en 

insumos para la formulación e implementación de proyectos orientados hacia la 

prevención de las distintas manifestaciones de violencia social que se presentan en 

las comunidades, lo cual permite que éstas, identifiquen sus problemas y logren 

formular e implementar proyectos orientados a la disminución de estos. 

 

Así también se desarrollaron Proyectos de Prevención a partir de la información 

aportada, situación que favorece a la población objeto, en razón de que la 

formulación e implementación de estos deben ser congruentes con la realidad de las 

comunidades, insumo que el sistema de información provee a sus usuarios. El 

Observatorio de la Violencia elaboró dos informes sobre violencia y delito en el país: 

 

¶ El primero creó los indicadores para la línea base del proyecto de centros cívicos. 

Este informe presenta una descripción social, demográfica, educativa y 

criminológica de los siete cantones que contarán con centros cívicos. Asimismo 

se documentó de manera inicial la historia y otros datos de cada uno de esos 

cantones. 

¶ El segundo es un estudio sobre la problemática con las armas de fuego y su 

relación con la violencia en el país. El informe presenta datos sobre la 

proliferación de armas y su relación con diferentes tipos de delitos. También 

realiza un estudio de experiencias internacionales para mejorar el control y la 

regulación pública sobre este problema. 
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En materia de Control y Calificación de Espectáculos Públicos, otro de los aportes en 

materia de prevención social y promoción de la paz, tiene que ver con las acciones 

de control y regulación de los espectáculos públicos (cine, televisión, audiovisuales, 

materiales impresos de carácter pornográfico), las cuales benefician principalmente a 

niños, niñas y adolescentes.  Mediante la valoración y calificación de los 

espectáculos públicos, promoción de espacios de sensibilización y el desarrollo de 

un sistema de información de estas regulaciones de forma ágil y oportuna, la 

institución contribuye a la promoción de espacios para el desarrollo integral de las 

personas menores de edad y la formación de valores de una cultura de paz, con el 

fin de disminuir factores de riesgo. 

 

Para este período la Comisión de Control y Calificación de Espectáculos Públicos en 

relación a valoraciones y calificaciones considero un total de 3205 actividades, cifra 

que comprende las diversas resoluciones emitidas a lo largo del proceso de 

valoración y calificación de las actividades de material televisivo, cinematográfico, 

espectáculos públicos en vivo y material audiovisual.  

 

Aunado a lo anterior, la institución mediante espacios de trabajo conjunto con 

empresas usuarias del servicio brindado, en cuanto a resoluciones de calificación y 

control de espectáculos públicos, propicia mecanismos y acuerdos dirigidos a lograr 

una programación cuyos contenidos cumplan con los criterios requeridos para las 

franjas horarias, minimizando contenidos que no contribuyan al sano desarrollo 

psicosocial de la población menor de edad. 

 

Además, se logró cumplir con el proceso de accesibilidad de las regulaciones 

establecidas del material valorado y calificado de cine y televisión, al incluir en la 

base de datos 850 nuevos registros de calificaciones de material televisivo y la 

integración paulatina al sitio web.  Lo cual se traduce en beneficios para la población 

tanto usuaria como beneficiaria, que les permite acceder a las mismas y contar con 

la información de forma ágil y oportuna, al aportar a la protección de la población 

menor de edad de los contenidos que puedan afectar su sano desarrollo psicosocial. 
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Paralelo a este proceso, y en asocio con el proyecto de modificaciones a la página 

Web de la Institución, se han implementado mejoras en las formas de acceso del 

usuario y usuaria, en especial a la información de su competencia, a la base de datos 

de calificaciones, como herramientas tanto de orientación a los padres, madres y 

personas adultas en general, tal como la secci·n de ñPreguntas Frecuentesò, donde 

se recopila la información de consultas o quejas más comunes de los usuarios, 

empresas y público en general; se establecieron también nuevos enlaces en la 

configuración de la página y se especificaron los requisitos de calificación de las 

diversas actividades reguladas.  

 

Además, se logró la realización de 16 actividades de sensibilización dirigidas a 

padres y madres de familia, a personas menores de edad y a distintos actores 

sociales: funcionarias y funcionarios públicos de instituciones de distintos sectores 

(educadores, funcionarios (as) judiciales, funcionarios (as) de distintos cuerpos 

policiales, del PANI, Defensoría de los Habitantes, INAMU y otras), de periodistas de 

medios de comunicación colectiva, televisiva y de prensa, asimismo la asesoría al 

menos a ocho estudiantes universitarios. Estas actividades de sensibilización 

corresponden a la difusión, transmisión de pantallas informativas y de orientación al 

público; con el fin de promover la transmisión de materiales alusivos, que aportan a 

los televidentes en temas de relevancia social y familiar, para lo cual se transmiten 

diferentes formas de orientación al público con motivaciones, comentarios, cintillos 

de información a fin de promover valores éticos, la resolución no violenta de los 

conflictos y el respeto a los derechos de las personas; así como, promover la 

capacidad de análisis de la persona espectadora, lectora y oyente frente a los 

contenidos de los materiales audiovisuales y medios de comunicación.  

 

Además, se realizaron tres programas radiales en el Programa Horizontes de 

Radiocentro y en Radio Faro del Caribe. Estas actividades están dirigidas a clarificar 

el alcance de la actividad regulatoria de la Comisión de Control y Calificación de 

Espectáculos Públicos, así como difundir, sensibilizar y promover el papel que tiene 

la familia, en especial los padres y madres de familia, en la protección de las 
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personas menores de edad ante los contenidos de espectáculos públicos en vivo, 

materiales audiovisuales e impresos, para lo cual se promueve la necesidad de 

desarrollar una actitud crítica y el ejercicio de un papel responsable y activo. 

 

En el marco de la conmemoraci·n del ñD²a Internacional de la Mujerò se efectu·  el 

cine foro de la pel²cula ñMadre & Hijaò La actividad cont· con la participaci·n de 138 

personas representantes de instituciones públicas tales como el Patronato Nacional 

de la Infancia, Instituto Nacional de  la Mujer, Defensoría de los Habitantes, 

docentes, instituciones educativas de secundaria; así como representantes de 

organizaciones privadas, quienes compartieron las inquietudes y reflexiones 

generados por la naturaleza y el valor del material proyectado.  

 

En ocasión del cierre de la Temporada de la No Violencia, se realizó  el cine foro de 

la pel²cula ñEscritores de la Libertadò, actividad coordinada con DIGEPAZ y se tuvo la 

participación de 45 funcionarios y funcionarias representantes de instituciones 

públicas, en especial del sector educación, quienes analizaron los diversos temas 

planteados por la película referentes a la violencia social así como los retos para 

mejorar el trabajo de las instituciones educativas. 

 

Se coordinó con el Ministerio de Educación la realización de una Actividad de 

sensibilización solicitada por la Escuela San José, de San Rafael de Heredia, con el 

desarrollo de una charla impartida por el Máster Jorge Cartín, Asesor de Estudios 

Sociales, en el marco de la Semana de Orientaci·n que tuvo como tema central ñLa 

Diversidad Cultural y los Derechos Humanosò. La actividad cont· con la participaron 

de 29 personas, personal administrativo y docente de esta escuela de atención 

prioritaria. 

 

En el Colegio Técnico Profesional de Granadilla, la Comisión realizó una actividad de 

sensibilizaci·n dirigida al personal docente con la pel²cula ñEscritores de la libertadò, 

en la cual participaron 21 docentes.  
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En coordinación con la empresa de Televisión Repretel y el Tribunal Supremo de 

Elecciones se realizó un cine foro en conmemoración del Día Internacional contra la 

Explotación Sexual1.  La actividad consistió en la proyección de una versión editada 

de la Miniserie ñTr§fico Humanoò que aborda el tema de la explotaci·n sexual 

comercial en la modalidad de trata de personas, mostrando las distintas formas 

empleadas por estas organizaciones para realizar secuestro de mujeres menores de 

edad  Se contó con la participación de 328 personas funcionarias de la Comisión 

Nacional contra la Explotación Sexual Comercial, el Ministerio Público, la Policía 

Municipal de San José, la Policía Penitenciaria y la Dirección Nacional de Migración y 

Extranjería, Representantes del Despacho de la Presidencia de la República. 

  

También, se alcanzó realizar cuatro actividades de sensibilización dirigidas a 

personas menores de edad. En r el Liceo Teodoro Picado de La Aurora de Alajuelita, 

se realizaron dos actividades de sensibilización utilizando como recurso la película 

ñEscritores de la Libertadò. En estas actividades participaron dos grupos de 

estudiantes, comprendiendo un total con 90 adolescentes.  La participación de los 

estudiantes se enfocó en temáticas relativas a la violencia, discriminación por origen 

étnico y situaciones de maltrato en el contexto familiar. 

 

En ocasión del Día Mundial de la Biodiversidad, se realizó una actividad de 

sensibilización-extensión en Multiplaza del Este, con la película recomendada para 

ni¶os titulada ñR²oò, a la que asistieron 138 ni¶os y ni¶as de primer grado de la 

Escuela República de Chile, se contó además con la participación de una 

representante de Humane Society International, organización que aportó material 

didáctico acorde con la edad de los niños y niñas.  

 

En conmemoración del Día Internacional del Niño y de la Niña se realizó una 

Actividad de Sensibilización y Extensión resultado de de una serie de 

coordinaciones, fue seleccionada la ñEscuela Entre R²osò, localizada en la comunidad 

de Venado de San Carlos. Acudió la comunicad estudiantil en pleno (110 niños y 

niñas), personal docente y algunos padres y madres de familia, contándose con la 
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asistencia de un total de 128 personas. El alcance de la actividad permite beneficiar 

a la población estudiantil escolar de una comunidad rural y permite sensibilizar y 

comprometer a las personas menores de edad con la protección de la vida silvestre. 

 

En el marco de la celebraci·n del ñD²a Internacional de la Eliminaci·n de la Violencia 

Contra las Mujeresò se coordinaron acciones con Repretel, para promover la 

participación de instancias del Viceministerio de Paz vinculadas con esta temática 

desde el punto de vista preventivo, a fin de grabar una motivación previa a la 

proyección de dos películas y  proporcionar información sistematizada sobre el tema; 

además, la empresa transmitió programas sobre esta temática. 

 

En relación a la meta de conformación y capacitación de comisiones auxiliares a 

nivel cantonal, durante este período se dio la conformación de tres nuevas 

comisiones, en los cantones de Santo Domingo, San Pablo y Cantón Central de 

Heredia.  Aunado a ello se efectuaron acciones de coordinación con organizaciones 

no gubernamentales; asimismo de distintas instituciones educativas de secundaria y 

universitaria para la integración de personal técnico y de estudiantes en los objetivos 

de trabajo de Comisión de Control y Calificación de Espectáculos Públicos. 

 

En materia de prevención social de la violencia y la promoción de una cultura de paz, 

la Dirección Nacional de Resolución Alterna de Conflictos aporta resultados 

significativos correspondientes a las acciones desarrolladas en lo relativo a los 

métodos de resolución alterna de conflictos, que se traducen en un fortalecimiento 

institucional, dado que la labor que esta instancia gestiona facilita el acercamiento 

con la comunidad. Dicho trabajo se constituye en un eje transversal que es la 

promoción de la paz, que mediante talleres, charlas, capacitaciones y promociones 

busca dar a conocer la implementación de los mecanismos RAC y el servicio en 

Casas de Justicia 

 

En este sentido resalta el Programa de Casas de Justicia, el cual se basa en la 

promoción de los mecanismos de resolución alterna de conflictos fundamentados en 
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una cultura de paz y contenidos en la Ley de Resolución Alterna de Conflictos y 

Promoción de la Paz Social. Es un programa que bajo el mecanismo de la mediación 

brinda asesoría y orientación gratuita, a las personas de la comunidad que enfrentan 

un conflicto con el fin de buscar soluciones al mismo. 

 

Durante este período las funcionarias y los funcionarios de casas de justicia como 

proceso de formación han recibido talleres en temáticas como: Trabajo en No 

Violencia (niños (as), ¿Cómo hacer actividades y dinámicas RAC?, RAC mi filosofía 

de vida; (sesión 1 y 2),  Formación de instructores profesionales y Manejo de Juntas 

Efectivas. 

 

La capacitación que se brinda a funcionarios de Casas de Justicia reviste de gran 

importancia dado que los funcionarios son las herramientas humanas que hacen 

posible promocionar y difundir formas de Resolución Alterna de Conflictos, lo cual 

demanda constantes capacitaciones, para brindar servicios oportunos y eficientes.  

Estos talleres fomentan el trabajo y la motivación de los funcionarios, así como 

aumentan la calidad de trabajo que se realiza en las Casas de Justicia. 

 

Los talleres realizados son parte de un proceso de acercamiento a las comunidades, 

mediante el Proyecto Ventana Constructores de Paz, programa que ñétiene el 

propósito de convertir a nueve de los cantones con mayores problemas de 

inseguridad del país en comunidades sin miedo, por medio de la disminución 

simultánea de la violencia, la restitución del tejido social y el control del uso de 

drogas y armas; de esta manera el trabajo conjunto de los principales actores 

pretende mejorar el Índice de Seguridad Ciudadana (ISC) en los cantones 

beneficiados.  (Página WEB Ministerio de Justicia y Paz). 

Cabe destacar que el contenido de los talleres en general está dirigido a formar e 

instrumentar a los participantes, de manera que se constituyan en agentes 

multiplicadores del tema, que se informen sobre las técnicas de comunicación, que 

prioricen los métodos alternos de resolución de conflictos, aplicando con sus iguales, 
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en sus hogares, centros educativos, 

comunidad, u otros, y contribuir a 

promover una sociedad menos violenta. 

 

En este sentido, se cuenta con 16 Casas 

de Justicia, las cuales tienen un impacto 

positivo en la sociedad costarricense, al 

contar la población usuaria de los 

servicios de resolución alterna de 

conflictos como opción para resolver conflictos, a través del diálogo de una forma ágil 

y oportuna. Entre mayo del 2011 y mayo del 2012 se inauguraron las Casas de 

Justicia de Curridabat y Moravia. El total de atenciones en Casas de Justicia para el 

período en cuestión es de 29.548, además se realizaron 4138 procesos de 

mediación.  

 

Otro aspecto a considerar está asociado a las redes sociales, las cuales son 

catalogadas como primordial enlace para la remisión de casos para las Casas de 

Justicia, por lo que cada una de estas Casas participa en al menos una red social de 

la comunidad. 

 

Impulsar el desarrollo y uso de los mecanismos de resolución alterna de conflictos, 

es una de las acciones primordiales para la institución.  Por lo que, lograr consolidar 

una mayor cantidad de Casas de Justicia es una de las mayores metas a alcanzar y 

esto siempre será una de las tareas relevantes, buscar personas o instituciones en 

apoyar esta iniciativa, con el fin de propiciar a nivel nacional la resolución de 

conflictos de forma pacífica, lo cual fomenta la cultura de paz. 

Otro de los aspectos relevantes que implementa la Dirección Nacional de Resolución 

Alterna de Conflictos corresponde a la capacitación y promoción de los métodos 

RAC, se estima que el trabajo de sensibilización y capacitación es de más de 13.000 

personas en general, entre estudiantes de comunidades de interés nacional, 



Ministerio de Justicia y Paz                                                              Memoria Institucional 2011-2012 

 

 

 
65 

 

docentes y funcionarios de otras organizaciones, con el fin de que todos ellos puedan 

aplicar los métodos RAC en sus centros educativos y en el seno de sus hogares. 

 

Uno de los objetivos relacionados con el Plan Nacional de Desarrollo tiene que ver 

con las capacitaciones de formación para certificar en RAC, sobre este particular se 

realizaron las siguientes: Multiplicadores RAC Cruz Roja con un total de 20 personas, 

Fuerza Pública Dirección de Programas Preventivos Policiales fortalecimiento en 

RAC 19 personas, gestión comunal en Condominio Las Mandarinas (Los Guido de 

Desamparados) 40 personas, Profesionales de adaptación social 17 funcionarios, 

DINADECO, taller de gestión de conflictos en comunidad 33 personas, equipo 

interdisciplinario del MEP, 20 personas. 

 

Aunado a lo anterior en relación a la capacitación en temas RAC, resalta la 

participación de 10 centros educativos públicos y privados, ubicados en los cantones 

de atención prioritaria, en los cuales se abarco a 959 estudiantes y 77 funcionarias y 

funcionarios de los mismos.  

 

Asimismo, este tipo de capacitación estuvo direccionada a instituciones y 

organizaciones entre las cuales destaca, Jóvenes fuera del sistema escolar de 

Desamparados apoyados por Cruz Roja, PANI de Limón, Colegio de Abogados de 

Limón, Ministerio de Vivienda, Movimiento Familiar Cristiano de Pavas, Fuerza 

Pública de 9 cantones de atención prioritaria, Jóvenes de Parque La Libertad, Hogar 

Crea Birrisito Curridabat, Grupo de Comerciantes de Limón; con una participación 

total de 242 personas. 

 

El otro elemento de gran relevancia, tiene que ver con las actividades de promoción 

(128), realizadas en espacios sociales, las cuales se ejecutan en coordinación con 

enlaces interinstitucionales. 

 

Estas son importantes dado que contribuyen a divulgar los métodos de resolución de 

conflictos en la población costarricense, lo cual mejora el uso de los servicios de 
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Casas de Justicia y de los métodos Resolución Alterna de Conflictos, lo que tiene 

como efecto relevante el fortalecimiento de una cultura de paz en la sociedad 

costarricense. 
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CAPITULO 4 

Sistema Penitenciario Nacional 

 

Descripción General 

El Sistema Penitenciario Costarricense, como el conjunto de aspectos normativos, 

técnicos y científicos organizacionales, funcionales,  que caracterizan el quehacer de 

los centros penitenciarios, mediante la Dirección General de Adaptación Social le 

corresponde la administración de las penas privativas de libertad. A través de las 

distintas acciones que desarrollan las  instancias que conforman el sistema 

penitenciario costarricense, se ejecutan las penas de prisión, siendo competencia de 

la Dirección General de Adaptación Social,  comprometida con la custodia y atención 

de seres humanos, la cual debe de responder a las demandas sociales y de las 

personas sometidas a la autoridad de la administración penitenciaria.  Para la 

ejecución de las penas privativas de libertad la Dirección General de Adaptación 

Social se compone de cuatro Programas de Atención a saber: Programa de Atención 

Institucional. Programa de Atención Semi-Institucional; Programa en Comunidad  y 

Programa de Atención a la población Penal Juvenil.  

 

Naturaleza Jurídica 

La Dirección General de Adaptación Social, es creada mediante la Ley No. 4762 del 

8 de mayo de 1971. Se rige además por Reglamento Nº 33876-J, publicado en julio 

de 2007 

 

Misión 

Desarrollar las acciones administrativas de custodia y atención profesional de la 

población bajo la administración penitenciaria nacional dentro del marco del respeto 

de los derechos humanos, procurando el fortalecimiento de las potencialidades y la 

construcción de oportunidades para las personas sentenciadas en prisión y con 

sanciones alternativas. 
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Objetivos Estratégicos del Programa 

¶ Generar oportunidades de acceso a derechos humanos de las personas 

privadas de libertad, favoreciendo el desarrollo humano y la futura inserción 

social, en coordinación con organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, como entes que aportan al mejoramiento de la calidad de 

vida e inclusión al medio social. 

 

¶ Optimizar las acciones dirigidas hacia las personas privadas de libertad como 

parte del proceso de rehabilitación y su integración al medio social. 

 

¶ Implementar acciones para mejorar los procesos de atención de la población 

penal del Programa Semi-Institucional, en conjunto con organizaciones 

gubernamentales que dirigen su accionar hacia la población sometida a 

medidas alternativas. 

 

¶ Implementar acciones de interacción conjunta con las redes sociales de 

apoyo, organizaciones e instituciones a nivel comunal para que se constituyan 

en recursos externos que favorezcan el proceso de inserción al medio social 

de la población del Programa Semi-Institucional. 

 

¶ Generar alternativas de atención y apoyo para la población a nivel nacional, 

en conjunto con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, con 

la finalidad de constituir a las comunidades en el principal agente colaborador 

ofreciendo opciones para la integración al medio social. 

 

¶ Optimizar las acciones dirigidas a la población penal juvenil para favorecer su 

desarrollo integral y su inserción al medio social. 

 

¶ Lograr la sana convivencia intra-carcelaria en cumplimiento de los Derechos 

Humanos de las personas privadas de libertad durante la ejecución de las 

medidas privativas de libertad. 
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¶ Impulsar acciones en materia penitenciaria para mejorar la calidad y cantidad 

de la información para la toma de decisiones en el ámbito judicial y en el 

Sistema Penitenciario Nacional. 

 

¶ Mejorar las condiciones de vida intra-carcelaria como parte de la observancia 

y respeto de los derechos humanos de las personas sometidas a procesos de 

ejecución de la pena privativa de libertad. 

 

Relación con el Plan Nacional de Desarrollo  

En el actual  Plan Nacional de Desarrollo ñMar²a Teresa Obreg·n  Zamoraò  2011- 

2014, en el campo penitenciario se establece como prioridad el fortalecimiento del 

sistema penitenciario, lo cual se traduce en un mejoramiento e incremento de la 

infraestructura, recursos humanos y materiales, los programas de reinserción social 

de las personas privadas de libertad. 

De acuerdo a lo antes señalado, con las acciones desarrolladas en el periodo marzo 

2011 a marzo 2012, la administración penitenciaria presenta importantes logros en 

materia de Educación y Promoción, lo cual contribuye alcanzar un mejoramiento en 

los programas que se desarrollan para la población privada de libertad, impulsando 

programas en conjunto con el Ministerio de Educación y logrando la incorporación de 

privados (as) de libertad en distintos procesos educativos que favorecen la 

adquisición de instrucción básica, técnica y/o profesional, aspectos que contribuyen a 

los procesos de inserción social, considerando aquellos aspectos vulnerables y 

capacidades de la población privada de libertad.  

Otro aspecto relevante para el sistema penitenciario nacional, se vincula con el 

desarrollo de actividades de carácter social, cultural, deportivo, en los 

establecimientos penitenciarios y considerados esenciales para el bienestar físico y 

mental de la población penal, a través de ellas se involucra al privado y privada de 

libertad, en gestiones de carácter grupal que favorecen el comportamiento y el 

cumplimiento de reglamentos penitenciarios, por ende la institución, propicia un 

medio carcelario en pro de los derechos humanos de la persona privada de libertad 
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En lo relativo al componente Trabajo y ocupación laboral., este se encuentra 

administrado para que los privados de libertad que hayan desarrollado habilidades 

laborales logren integrarse a actividades de desarrollo productivo que les permite 

mantenerse ocupados en actividades que la empresa privada desarrolla en el 

Sistema Penitenciario. Aunado a lo anterior el desarrollo de proyectos productivos, 

industriales y de infraestructura permiten mantener población privada de libertad, 

tanto femenina como masculina ocupada en actividades que les permita el potenciar 

sus aptitudes, habilidades y destrezas. 

Otras acciones estrechamente vinculadas al Plan Nacional de Desarrollo son 

aquellas orientadas al mejoramiento e incremento de la infraestructura de los 

establecimientos penitenciarios, acciones de mantenimiento, de ejecución de obras,  

mismas que de acuerdo a los resultados obtenidos se logró cumplir 

satisfactoriamente.   En este sentido se logró llevar   

La cual contribuye a las prioridades institucionales en cuanto a la seguridad y 

custodia de la población privada de libertad mejorado la seguridad tanto en lo 

administrativos como al personal de seguridad, también a los privados de libertad, 

mediante la atención inmediata de situaciones que ponen en riesgo la seguridad 

Institucional, como son; planes de evasión, corrupción de funcionarios, introducción 

de artículos y sustancias no permitidas en los Centros Penales. 

Acciones y Logros  

 

¶ Atención técnica de la población penal 

 

En lo relativo a la atención técnica-criminológica de la población penitenciaria, el 

modelo de Atención Técnica se fundamenta en los Derechos y Responsabilidades, 

con metodología de atención disciplinaria e interdisciplinaria, mediante el cual el 

Instituto Nacional de Criminología ha logrado mantener el imperativo de garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos a las personas en estos establecimientos 

penitenciarios manteniendo el servicio técnico en los temas centrales establecidos en 
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el reglamento Técnico del Sistema Penitenciario a saber; Violencia Sexual, Violencia 

Intrafamiliar, Drogodependencia y Desarrollo Humano, así como los rubros: 

Educativo, Cultural, Recreativo y Laboral. Para ello se han establecido sistemas 

efectivos de supervisión. La evidencia de este efecto contenedor se registra en un 

comportamiento hasta el momento estable en los centros penitenciarios, 

manteniendo un mínimo de eventos desorganizativos como motines, evasiones, 

secuestros, entre otros. 

 

En este sentido, las acciones institucionales durante el periodo evaluado, se 

enmarcaron en el acceso de derechos de la población privada de libertad, orientando 

el quehacer hacia la promoción del desarrollo personal, capacidades y habilidades de 

la población penal para su retorno al medio social, fortaleciendo además los 

procesos de coordinación con organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales que coadyuvan a estos procesos de inserción social.  

 

Durante el periodo evaluado la institución alcanzó logros significativos, en aspectos 

esenciales para el desarrollo humano de la población a cargo de cada uno de los 

Programas  de Atención de la Administración penitenciaria, vinculados a aspectos 

fundamentales, como son la incorporación de la población a procesos de educativos, 

capacitación, trabajo, actividades de índole recreativo, deportivo, los procesos de 

atención técnica, proyectos de atención disciplinarios, procesos de 

desinstitucionalización, proyectos de infraestructura y otros.   

 

Para la Institución un aspecto relevante, es  la generación de oportunidades de 

acceso a derechos humanos mediante la optimización de las acciones orientadas a 

las personas privadas de libertad como parte del proceso de inserción social, ello se 

vincula con los Centros de Atención del Sistema Penitenciario con proyectos 

disciplinarios e interdisciplinarios en ejecución.  Durante el período evaluado, la 

Institución en materia técnico penitenciario ha desarrollado proyectos de atención 

técnica en los Centros Penitenciarios Institucionales y Semi-institucionales, 

relacionados con fenómenos como la violencia, la drogodependencia, de igual forma 
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se han instrumentalizado actividades técnicas relacionadas con los valores y 

actividades de Resolución Alterna de Conflictos, así como actitudes hacia la vida. 

Así también, se presenta logro significativo con respecto a Centros Penitenciarios 

ejecutando proyectos de atención específica, tales como proyectos a población 

adulta mayor, proyectos con la población femenina.  

 

Los servicios de atención técnica a la población, contribuyen al resguardo de los  

derechos humanos, consagrados en las distintas convenciones internacionales que 

el país ha firmado.  De manera, se contribuye al acceso al derecho en primera 

instancia a preservar su vida, a la salud mediante los servicios médicos 

institucionales y coordinación con los nacionales cuando ha sido requerido. El 

derecho a la legalidad en todos sus procedimientos de manera que no se violente su 

situación jurídica, más allá de lo establecido en su sentencia por la instancia 

jurisdiccional correspondiente. También el derecho a la educación, a la recreación y 

esparcimiento, a la comunicación y contacto permanente con su realidad externa al 

establecimiento penitenciario, particularmente su dimensión familiar. Las 

coordinaciones interinstitucionales benefician este lazo con los recursos familiares 

disponibles viéndose impactado no solamente el mundo interno del privado o privada  

de libertad mediante la atención recibida, sino su grupo familiar al poder contar 

nuevamente con este sujeto que volverá como fuente de sostenimiento material y 

afectivo.  De este modo una familia que reciba a un exprivado de libertad y que logre 

ñreconstruirseò y operar de manera proactiva impacta a su barrio y comunidad 

gener§ndose una especie de ñonda expansivaò de cambio que favorece la 

prevención criminógena del país.  

 

Aunado a lo anterior, la Institución presenta logros importantes en las acciones 

desarrolladas desde los Centros de Atención Semi-Institucional, en particular, 

acciones con  las redes de apoyo comunitario.  En este sentido se promueven 

procesos de información y sensibilización, tanto a instituciones (públicas y privadas), 

como organizacionales del entorno inmediato de cada Centro, aspecto que muestra 

un resultado importante con respecto a la meta establecida.  
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Durante el periodo evaluado, en cuanto a la realización de talleres, catorce fueron 

dirigidos a funcionarios y funcionarias del Sistema Penitenciario Nacional y del Poder 

Judicial, puntualmente participaron los Juzgados de Ejecución de la Pena de 

Puntarenas, San José, Alajuela, Guanacaste  y Limón,  los Centros Penitenciarios 

Pococí y Reforma, así como la DIGEPAZ; también se incorporó al Organismo de 

Investigación Judicial de San Ramón y miembros de la Fuerza Pública del cantón. 

En esta misma línea, se desarrolló un total de veintidós talleres, teniendo como 

destinatarios a organizaciones e instituciones que mantienen algún tipo de vínculo 

con los Centros Semi-Institucionales, apoyando el proceso de inserción social de la 

población.  

 

Estos talleres fueron desarrollados en los Centros Semi-institucionales San Agustín, 

San Luis, Liberia, Limón, San José, La Mujer,  Cartago, San Ramón y Puntarenas. 

Entre las organizaciones destinatarias se encuentran: Refugio La Esperanza, 

Asociación Demográfica Costarricense, Área de Salud Santo Domingo , INAMU, 

Iglesia Católica, Asociación Regional Voluntaria de Ayuda al Interno, Alcohólicos 

Anónimos, INA, Instituto Hellen Keller y Embajada de Holanda. 

 

Asimismo, como parte del trabajo de sensibilización e información, se logró llevar a 

cabo tres campañas una por cada medio de comunicación colectiva (televisión, radio, 

prensa escrita) en las cuales cada Centro Semi-institucional tuvo una participación, 

que significo tres acciones por centro y treinta y tres a nivel del programa, veintiuno 

de ellas correspondientes a la campaña en medios radiales; en cuanto a prensa 

escrita se desarrollaron un total de once acciones y un espacio en campo televisivo, 

canal 14.  

 

Cabe agregar que estas acciones dirigidas a la comunidad nacional en las diferentes 

regiones, revisten de importancia dado que los beneficios se dirigen a obtener 

mayores niveles de sensibilidad de las personas, organizaciones e instituciones 

sobre el tema de la criminalidad y los procesos de ejecución de la pena en el sistema 
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penitenciario. Lo anterior repercute en que la población se beneficie con mayores 

niveles de apoyo de las redes a su proceso de inserción social. 

 

Una sociedad más tolerante al problema de la delincuencia, entendiendo el concepto 

humano del problema y la mayor necesidad de apoyar los beneficios y oportunidades 

que la población penal requiere, en el marco de los derechos y responsabilidades. 

 

Al igual que lo antes mencionado, otro aspecto importante para generar alternativas 

de atención y apoyo para la creciente población a nivel nacional, del Programa de 

Atención en Comunidad, sujeta a medidas alternativas en conjunto con 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, con la finalidad de constituir 

a las comunidades en el principal agente colaborador ofreciendo opciones para la 

integración al medio social. 

 

Durante el periodo 2011 se logró alcanzar en un 100% la primera fase de elaboración 

del Directorio de Organizaciones Gubernamentales y No Gubernamentales, lo cual  

reviste de gran importancia, justificadas en el hecho de que el incremento de esta 

población requiere de mayores y más variadas posibilidades para que estos 

beneficiados puedan cumplir con las condiciones impuestas, de ahí la necesaria 

actualización del directorio de instituciones que posee el Programa.  Cumplir en un 

100% el objetivo propuesto, propicia una mejora sustancial en la atención a los 

beneficiados y beneficiadas a cargo, pues no solo se ofrecen mayores posibilidades, 

sino también se mejora y agiliza la comunicación con las instituciones, 

organizaciones y profesionales con los que trabaja la población a cargo. Estas 

acciones contribuyen a disminuir las posibilidades de que la población  beneficiada 

ingrese o reingrese a los Centros de Atención Institucional. 

 

Cabe agregar que durante el periodo evaluado, se aprecian logros significativos en 

aspectos relacionados con educación, participación de privados y privadas de 

libertad en procesos de capacitación, así como los procesos de 
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desinstitucionalización, y la población penal atendida por las disciplinas técnicas, de 

forma individua y grupal. 

  

El componente educativo considera fundamental el desarrollo humano de las 

personas, por lo que en materia penitenciaria, se impulsan programas en conjunto 

con el Ministerio de Educación Pública, logrando la incorporación de personas 

privadas de libertad en distintos procesos educativos que favorecen la adquisición de 

instrucción básica, técnica y profesional. 

 

Aunado a lo anterior los programas educativos diseñados con modalidades a 

distancia, en colaboración precisamente de la Universidad Estatal a Distancia y otras 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, permiten mediante la 

modalidad no solamente presencial, sino también virtual o bimodal (ambas) cubrir a 

un mayor número de personas, haciendo uso de los escasos pero útiles recursos 

tecnológicos con que se cuenta en los establecimientos penitenciarios, básicamente 

las computadoras en los centros educativos y la posibilidad de impresión de ciertos 

textos, donaciones de libros y otros materiales didácticos. 

 

También se contó en este periodo con logros importantes, en lo relativo a los 

procesos de capacitación desarrollados, logrando la población capacitarse en 

distintas campos.  Sobre el particular destacan  convenios de Cooperación 

Interinstitucional firmados entre el Ministerio de Justicia y Paz y el INA, que se 

ejecutan  en cada centro al menos dos actividades de capacitación al año, en el caso 

del Centro de Atención Institucional de Limón, también participa la Junta 

Administrativa de Puertos de la Vertiente Atlántica, durante el año evaluado se 

registra un total de 872 personas participando en procesos de capacitación. 

 

El convenio con Instituto Nacional de Aprendizaje permite que la población privada 

de libertad pueda acceder a procesos o cursos de capacitación, que además de 

proveerlos de herramientas para el proceso de inserción, les permite aprovechar el 

tiempo durante el descuento de la pena ; de igual forma el convenio con el Ministerio 
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de Educación Pública , también permite que alguna población privada de libertad 

pueda participar de cursos de perfeccionamiento a través de los programas 

promovidos por las Instituto  de Educación  Profesional y Comunitaria.  

 

Dentro de los cursos que se imparten se encuentran: inglés, computación, gestión de 

empresas turísticas, manejo de cuero y bisutería, entre otros. 

 

Así también el desarrollo de actividades de carácter social, cultural, deportivo, en los 

establecimientos penitenciarios, han sido consideradas esenciales para el bienestar 

físico y mental de la población penal. En este sentido se alcanzó amplia participación 

de la población en distintos eventos de esta índole como resultado de las acciones 

desarrolladas con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, así como 

grupos voluntarios, un ejemplo de ello son las actividades de poesía promovida en la 

Reforma con el Club de lectores. 

 

Realizar este tipo de actividades se suman a los aspectos de gestión técnico, que 

procuran generar oportunidades de acceso a derechos humanos, al facilitar la 

realización de actividades de índole grupal que favorecen el cumplimiento de la 

normativa vigente en el sistema  penitenciario, contribuyendo al mejoramiento del  

ambiente carcelario. 

 

Por otro lado se tiene el argumento de tipo organizativo, creándose en cada 

establecimiento penitenciario la organización más propicia para la distribución de los 

privados de libertad por módulos y pabellones de manera que se cubra con la mayor 

equidad posible a los usuarios, dentro de las condiciones limitadas existentes. Por 

otro lado tenemos razones de tipo técnico metodológico, se prioriza la modalidad de 

atención grupal por permitir una mayor cobertura y la modalidad grupal que tiene una 

valía científica ya comprobada por encima de las intervenciones individuales. Ello 

responde al hecho real de que el ser humano es social de manera constitutiva 

(predeterminada desde su nacimiento) y siempre se ha definido en funci·n de ñun 

otroò acompa¶ante, de un medio familiar, de un grupo comunal y un contexto social 
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mayor que lo determina. Por ello, en prisión al implementarse esta modalidad se 

ofrece un marco de referencia mucho más cercano a su realidad, que le resulta 

confrontativo y sirve de escenario y ensayo de lo que tendrá que hacer y lograr 

cuando se enfrente a sus grupos sociales externos a la prisión. Adicionalmente un 

funcionario puede atender a un grupo pequeño de 20 sujetos en una hora y media de 

trabajo, lográndose una mayor cobertura. 

 

Otros logros importantes se vinculan a los procesos de desinstitucionalización, como 

respuesta a las necesidades institucionales derivadas crecimiento de la población 

penal, mediante la instancia rectora en materia técnico criminológica se mantiene 

vigente una  política de desinstitucionalización, recurriendo a la aplicación de las 

potestades que le da el Reglamento Técnico de agosto de 2007. Del Sistema 

Penitenciario Nacional. 

 

En este sentido se alcanzó ubicar en Programas de Atención Semi-Institucional, un 

14% de la población sentenciada e institucionalizada. Para ello se utilizaron 

mecanismos de valoración extraordinaria, agilización de valoraciones ordinarias y 

tramitología para el dictamen respecto a solicitudes del beneficio del artículo sesenta 

y cuatro de libertad condicional, para proponer la concesión correspondiente a las 

autoridades jurisdiccionales. 

 

Este aspecto es trascendental, en la generación de oportunidades de acceso a 

derechos fundamentales a la población privada de libertad, ya que los procesos de 

desinstitucionalización, adquieren relevancia en momentos en que el sistema 

penitenciario Costarricense, ve incrementada su población penal institucionalizada, 

generando altos porcentajes de sobrepoblación, adicional todas las implicaciones 

negativas que esto significa en la dinámica carcelaria, como por ejemplo los eventos 

críticos, que en el año evaluado presento situaciones de real importancia y que a su 

vez sitúan a la Institución en centro de cuestionamientos por parte de la sociedad 

civil. 
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Lograr desinstitucionalizar población se traduce en una meta esencial y permanente 

para la institución, dado el impacto que tiene en la disminución de la población 

ubicada en el Programa Institucional, contribuyendo con la disminución de la 

sobrepoblación, así como a disminuir los riesgos y el deterioro de la calidad de vida 

de las personas privadas de libertad. 

 

Esta posibilidad implica que población privada de libertad pueda descontar su 

sentencia en regímenes penitenciarios abiertos, alternativa que favorece una 

inserción anticipada a su medio comunitario, social, laboral y familiar, para ello la 

población debe cumplir con criterios técnicos, de acuerdo a lo establecido en materia 

penitenciaria, quiere decir que la institución sigue teniendo responsabilidad en la 

ejecución de la pena. 

 

La ubicación de población en los centros del Programa de Atención Semi-

institucional alcanzó un  total de 1226 personas privadas de libertad, en las diferentes 

modalidades de atención y de pernoctación de acuerdo a la organización de cada 

centro semi institucional. Este proceso ha estado acompañado de un esfuerzo muy 

importante de los centros penitenciarios que han dedicado funcionarios y tiempo para 

la preparación de la documentación que sustente la decisión de la instancia 

competente en esta materia, de apoyar una nueva ubicación de la persona privada 

de libertad en el sistema penitenciario. 

 

Así también, como parte primordial del quehacer penitenciario, es brindar atención 

técnica a la población, y sus formas de implementación es el sustento de la política 

de desinstitucionalización, por lo que los diferentes centros penitenciarios del país 

desarrollan al menos dos actividades técnicas, desde el enfoque interdisciplinario 

que responden a ejes prioritarios, a saber atención en drogodependencia y violencia 

intrafamiliar y sexual, también se han implementado acciones relacionadas con los 

valores y la responsabilidad.  Las actividades disciplinarias se mantienen vigentes en 

la atención de las necesidades primarias de la población (crisis de ansiedad por el 

encierro, visita íntima y de familiares o niños) y o de crecimiento personal (educación 
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y capacitación).  Los objetivos planteados se tienen a pesar de los factores 

coyunturales que delimitan el desarrollo pleno de las actividades técnicas en los 

diferentes centros penitenciarios. 

 

A manera de resumen se puede afirmar que la Institución pese a situaciones internas 

y externas que afectan la dinámica en la materia penitenciaria ha hecho esfuerzos 

desde sus distintos componentes para brindar una respuesta oportuna a las 

necesidades de la población privada de libertad, de manera que el quehacer 

penitenciario privilegie el acceso de derechos de la población recluida.    

 

Educación 

En la Disciplina Educativa en coordinación con el Ministerio de Educación Pública y 

la Universidad Estatal a Distancia en el año 2011 se contó con matrícula en las 

modalidades de Alfabetización, Primaria, Tercer Ciclo, Bachillerato por Madurez, 

Universitaria, Telesecundaria, Plan Modular I y Plan Modular II con un total de 4,519 

estudiantes.  

 

Salud  

La disciplina de Salud hasta el mes de octubre estuvo adscrita al Despacho del Vice-

ministro. A partir de  la integración de la Jefatura al INC en el mes de noviembre se 

logró retomar la Conformación de las Comisiones de Atención de VH-Sida, la 

coordinación con CONASIDA, elaboración de propuesta para la atención de 

personas con discapacidad. Así mismo contar con la representación en las sesiones 

de INC y de Departamento Técnico de la representante de esta disciplina.  

 

Derecho  

En la Disciplina Jurídica se han desarrollado actividades como: conferencias con 

universidades, ocho proyectos de circulares a efectos de establecer lineamientos y 

procedimientos del INC, capacitación a 23 funcionarios de la disciplina, se brindó 

capacitación a los Consejos Técnicos Interdisciplinarios sobre la medida cautelar. Se 
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dio respuesta a 482 recursos administrativos, 29 recursos de amparo y Habeas 

Corpus y 66 incidentes de queja.  

 

Trabajo Social 

La disciplina de Trabajo Social ha logrado mantener el servicio de valoración de 

solicitudes de visitas íntimas valoración de ingreso de visitantes menores de edad a 

prisión y las valoraciones de recursos familiares y de apoyo para las 

recomendaciones de cambio de programa y de libertad condicional, así como aportar 

las investigaciones victimológicas en los casos requeridos. El personal inició la fase 

de capacitación sobre diversidad sexual, para fortalecer criterios en las valoraciones 

de visita íntima entre personas del mismo sexo aprobadas por la Sala Constitucional. 

Para atender la sobrecarga laboral, se contó con la solidaridad de equipos de los 

diferentes programas para apoyar a los centros más afectados, desplazándose 

algunas colegas a brindar colaboración. La supervisión a los equipos se intensificó 

para apoyar la organización y la atención profesional. 

 

Orientación y Psicología  

La disciplina de orientación con la coordinación con el INA y 6 empresas privadas ha 

logrado brindar la ocupación 167 personas de la población en los diferentes centros, 

lográndose realizar 346 cursos con una participación de 6920 personas privadas de 

libertad, en labores autogestionarias de artesanía participan 1735 personas en el 

total de centros. El porcentaje de ocupación laboral en el Sistema penitenciario 

alcanzó un 75 % del total de población, incluye las actividades misceláneas y de 

mantenimiento realizadas por las personas privadas de libertad. Para fortalecer la 

dinámica convivencial se llevaron a cabo 1975 actividades recreativas y deportivas, 

con participación promedio de 10 a 12 personas por actividad. La disciplina además 

intervino en 40 actividades grupales con la participación de un promedio de 20 

personas por actividad con lo que se abordaron temas de autoestima, relaciones 

humanas, resolución de conflictos entre otros.  
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En la disciplina de psicología se ha fortalecido la especialización de la atención 

mediante el aumento a 15 profesionales con grado de Psicología Clínica. 

Implementación de consentimientos informados y guías para la intervención 

profesional que han permitido homogenizar el servicio y cumplir con el código de 

ética y deontológico. 

 

Supervisión Técnica 

La supervisión se intensificó en los centros institucionales durante el último trimestre 

del año con la ejecución del Proyecto de Desinstitucionalización, lográndose la 

ejecución de 63 supervisiones de tipo disciplinaria e interdisciplinaria.  

 

Se han realizado también siete sesiones de Departamento Técnico que han 

permitido la revisión, análisis y aprobación de proyectos dirigidos al mejoramiento de 

la atención técnica en los establecimientos penitenciarios, destacando el proyecto de 

Desarrollo Humano que garantiza la cobertura total de la población en cuanto a su 

demanda, más allá de los temas ya establecidos en el Reglamento Técnico del 

Sistema Penitenciario. También se han realizado coordinaciones con diferentes 

Organizaciones no Gubernamentales que coadyuvan al alcance de los objetivos 

trazados, destacando el Proyecto APAC de la Confraternidad Carcelaria, asimismo 

con organizaciones que capacitan sobre la diversidad sexual, tema que se torna 

ahora de particular relieve en tanto el voto favorable de la Sala Cuarta de aprobar la 

visita íntima con personas del mismo sexo. 

 

Casuística  

En cuanto al conocimiento, análisis y resolución de la atención casuística el Instituto 

Nacional de Criminología ha sesionado de manera ordinaria dos veces por semana 

ininterrumpidamente, con lo cual se han podido mantener al día todas las 

valoraciones enviadas por los centros para efectos de cambio de programa un total 

de 1444, de los cuales se ubicaron 1229 personas en el Programa Semi-institucional, 

así como la resolución de asuntos perentorios y procedimentales de tipo técnico. (Ver 

informe adjunto de investigación y estadística). 


















































































































































































































































































































